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INTRODUCCIÓN

Este documento reúne las resoluciones adoptadas por la Comisión Coordinadora del Interior, 
por medio de sus órganos, el Plenario y la Mesa Ejecutiva, en el transcurso del año 2008.
Se  procura  por  este  medio  dar  continuidad  a  la  recopilación  y  sistematización  de  las 
resoluciones de la CCI, iniciadas con el bloque que va de febrero de 2005, fecha de comienzo 
efectivo de la labor de la Comisión Gestora de la Descentralización, antecesora institucional de 
la CCI, a junio de 2007.
La segunda entrega dio cuenta de las resoluciones del segundo semestre de 2007.

PLENARIO

REUNIÓN FECHA

01/08 18/02/08 01/08: La Comisión Coordinadora del Interior aprueba el texto  presentado, con la 
modificación que se indica a continuación: El artículo 6º en lo relacionado con los 
delegados de los Programas Regionales, queda redactado de la siguiente forma:

“(...) Los delegados de los programas regionales serán propuestos por los órganos 
cogobernados de las instituciones universitarias establecidas en el ámbito de las 
respectivas  regiones.  En  las  regiones  que  cuentan  con  más  de  una  sede 
universitaria, el titular y el alterno deberán ser de sedes diferentes. (...)”.(9 en 9)

02/08:  Se aprueba realizar el Plenario-Taller de la CCI el 4 y 5 de marzo, en la 
Hostería  del Parque (San José) con el  fin  de profundizar  la discusión sobre los 
Programas Regionales y homogeneizar los textos para su publicación. (9 en 9)

03/08: Tomar conocimiento del Boletín de Resoluciones adoptadas en el segundo 
semestre de 2007 y elevar el Resumen Estadístico 2007 al CDC.

02/08 07/04/08 04/08: a) De la asignación total de $ 2.600.000 (Proyecto 921.3, puntos 4, 5, 6 y 
7),  destinar  $400.000  para  cada  uno  de  los  PRET  ($300.000  en  sueldos  y  $ 
100.000 en gastos, puntos 6 y 7, que se encuentran disponibles), confirmando lo 
ya resuelto por la Mesa Ejecutiva.
b) Encomendar a los directores de los PRET y al Presidente de la CCI la elaboración 
de una propuesta sobre cómo distribuir, recuperando los criterios básicos discutidos 
en Sala, el $1.000.000 restante (921.3, puntos 4 y 5), para la reunión del próximo 
Plenario. Se fija la reunión de los directores de los PRET con el Presidente para el 
15 de abril. (9 en 9)

05/08:  a) Solicitar al Centro Universitario de Paysandú que eleve una propuesta 
sobre sus prioridades en cuanto a infraestructura edilicia. 
b) Solicitar un Informe a la Dirección General de Arquitectura sobre los avances 
relacionados con dicha sede. (9 en 9)

06/08:  a)  Aprobar  las  Bases  del  segundo  Llamado  conjunto  CCI-Comisión 
Académica de Posgrado, con las correcciones sugeridas por la CAP. 
b) Habilitar el traspaso a la CSIC-CAP de $ 450.000.
c) Conformar una comisión integrada por las delegadas del Orden de Egresados y el 
Ing. Carlos Rucks para realizar una propuesta concreta sobre los criterios para la 
asignación de los $150.000 restantes de esta partida.
d) Facultar a la UNAPAD a coordinar con la CAP para que sea esa Comisión la que 



administre la partida conjunta. (9 en 9)

07/08: a) Aprobar el Instructivo del segundo Llamado conjunto CCI-CSEP.

b) Habilitar el traspaso a la CSEP de $ 200.000.

c) Priorizar desde los PRET las zonas con menor soporte (Tacuarembó, Región Este, 
centro del país) y coordinar con la UNAPAC la elaboración de una propuesta de 
Cursos de Educación Permanente para las regiones más desprovistas. (7 en 7)

08/08:  Facultar  a  la  Mesa  Ejecutiva  para  convocar  un  Plenario  extraordinario, 
determinando lugar, día y características del mismo, cuyo único punto del Orden del 
Día sean los documentos del Rector. (7 en 7)

03/08 05/05/08 09/08: Se toma conocimiento de la Resolución CDC Nº 1, de fecha 15 de abril de 
2008. (12 en 12)

10/08:  Se  toma  conocimiento  de  las  Bases  para  el  Llamado  a  los  cargos  de 
Director y de Coordinadores del Centro Universitario de la Región Este, aprobadas 
por  la  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI,  cuya  redacción  le  fuera  encomendada por  el 
Consejo Directivo Central.  (12 en 12)

11/08: a) Se toma conocimiento del Balance presupuestal 2007 de la Comisión 
Coordinadora del Interior, entregado por el Director de la División Contaduría de 
Oficinas Centrales en reunión con integrantes de las Unidades de Apoyo Académico 
y de Apoyo Administrativo.
b) Encomendar a la Unidad de Apoyo Administrativo que continúe el seguimiento de 
las compras realizadas y entregadas.  Reiterar a los Centros universitarios que nos 
brinden información sobre las compras recibidas, con el fin de hacer las solicitudes 
para el año 2008.
c) Solicitar a la Contaduría el desglose de los traspasos informados. (12 en 12)

12/08: a) Dado el atraso de los Centros en la reformulación del Documento de 
Avance sobre los PRET, se extiende el  plazo para presentarlos hasta el  próximo 
Plenario, a realizarse el 2 de junio.

b) Conformar el equipo acordado (ME Nº 3-08,  Resolución Nº 9, ítem a): “Con 
relación a las resoluciones finales del Taller, conformar un equipo de seguimiento a 
término de los PRET, definiendo con claridad qué producto se pretende. El mismo 
quedará  integrado  por  la  Unidad  de  Apoyo  Académico  de  la  CCI  y  con  tres 
articuladores designados por la CSE, la CSIC y la CSEAM respectivamente”,  para 
presentar las propuestas en la próxima Mesa Ejecutiva, a realizarse el 13 de mayo 
próximo.

c) Realizar una propuesta de Consultoría para contratar un par de consultores, lo 
cual  puede  ser  financiado  por  ejemplo  a  través  de  extensiones  horarias,  como 
forma de apresurar el proceso de trabajo.

d) Fijar como fecha límite para finalizar la publicación a fines de julio. (12 en 12)

13/08: El  documento  “Evaluación  2007-Planificación  2008”,  presentado  por  la 
Unidad de Apoyo Académico en powerpoint y en soporte papel, fue considerado y 
pospuesta su aprobación para el próximo Plenario. Abrir un espacio de quince días 
para que delegados de Áreas y Órdenes recojan todas las observaciones que se 
entiendan  pertinentes  de  los  colectivos  que representan y las  transmitan  en el 
Plenario de la CCI. (12 en 12)

14/08: Preparar en la Mesa Ejecutiva el tema “Comunicación de la CCI” a partir de 
un dossier elaborado especialmente para el tratar el tema en forma específica. (12 
en 12)

15/08:  Solicitar que cada delegado de Área y Orden transmita en los colectivos 
que representa el informe “La CCI y los egresados”, elaborado por la subcomisión 
designada a tales efectos, e integrar el documento con los aportes al Orden del Día 
del próximo Plenario. (12 en 12) 

16/08: Solicitar a la Directora del Centro Universitario de Paysandú que presente 
un  proyecto  en  el  que  se  expliciten  la  cantidad  de  alumnos,  capacidad  y 



necesidades  locativas  y  todo  lo  que  se  entienda  pertinente  pueda  ampliar  la 
información del Plenario previo a la aprobación de la asignación que se solicita de 
una suma de $ 750.000 para la refacción de la nueva casa adquirida, cuyo destino 
sería la construcción de un aulario. (12 en 12)

17/08: Tomar  conocimiento  de  la  Propuesta  del  Centro  Regional  Sur,  que  nos 
hiciera llegar su Director, en la que solicita apoyo financiero para continuar la obra 
“El  Hornero”.  Solicitar  que  amplíe  la  información  acerca  de  cuáles  son  sus 
necesidades. (12 en 12)

04/08 02/06/08 18/08:  a) Tomar conocimiento de la aprobación de la Ordenanza de la Comisión 
Coordinadora del Interior (CDC, Res. Nº 4 y 20 del 15 y 22 de abril de 2008). 
b) Instrumentar la Res. Nº 62-08 de la Mesa Ejecutiva Nº 9-08 por la cual “se 
acuerda  enviar  comunicaciones  a  los  Órdenes,  Áreas,  delegados  de  los  PRET, 
representantes de los funcionarios no docentes, que integran el Plenario de la CCI, 
para que ratifiquen o propongan sus delegados titular y alterno, con plazo para 
hacerlos hasta el Plenario del 11 de agosto”. (9 en 9) Nota: Se repartieron en Sala 
a los delegados asistentes.

19/08: Tomar conocimiento de la aprobación de la  Ordenanza de las Casas de la 
Universidad y de los Centros Universitarios (CDC, Res. Nº 6 de 25 de marzo de 
2008) (9 en 9)
Nota: Se realizó un breve informe del estado de situación de dicho traspaso.

20/08: a) Establecer el viernes 6 de junio como último plazo para la presentación 
del  informe escrito  de resultados preliminares de cada PRET para que el  grupo 
pueda comenzar a trabajar. 
b) Fijar un Plenario extraordinario para el lunes 16 de junio a las 13 horas, cuyo 
único punto del Orden del Día sea la presentación del Informe de cada PRET. (11 en 
11)

21/08: Visto: el informe “La CCI y los egresados”,

El Plenario de la CCI resuelve:

Formar un grupo de trabajo integrado por los delegados de los tres órdenes ante la 
CCI para que realice un documento final con las observaciones aportadas en Sala 
fijando como plazo el próximo Plenario del 14 de julio; 
Enviar dicho documento a la Dirección General Jurídica solicitando que vuelva a la 
Mesa Ejecutiva de la CCI antes de elevarlo al Consejo Directivo Central para su 
aprobación. (11 en 11)

22/08: Visto:  El  informe  de  situación  del  CUP,  en  particular  en  cuanto  a 
infraestructura edilicia.
El  Plenario  de  la  CCI  resuelve  apoyar  financieramente  la  propuesta  edilicia 
presentada, sujeta a disponibilidad.
A los efectos de su implementación, reservar el fondo 921.1, que asciende a $ 
1.252.623, hasta tanto se presente la  propuesta presupuestal  del  CUP sobre  la 
reforma de la nueva casa adquirida. Solicitar al CUP un balance de los fondos ya 
utilizados.  (8 en 8)

23/08: Visto: El Informe del Grupo de Trabajo sobre radicación en el Interior. 
El Plenario de la CCI resuelve enviar dicho Informe a los colectivos de Órdenes y 
Áreas para su discusión y volver a discutirlo integrando esos aportes en el próximo 
Plenario (8 en 8)

24/08:  Aprobar el Informe “ Evaluación 2007-Planificación 2008”, elaborado por 
UNAPAC (8 en 8) 

25/08: a) Tomar conocimiento del informe del PRET Noreste. 
Realizar un Seminario en Rivera (a fines de julio) del Grupo Académico de Frontera, 
con Directores del CUT, CUR, Bañados de Medina, Bella Unión , Regional Norte y 
CURE.
Integrar un grupo operativo. Realizar un Seminario compartido con Universidades 
Públicas  Brasileñas.  Toda  la  información  se  presentará  por  escrito  en  la  Mesa 
Ejecutiva de la CCI.
b) Tomar conocimiento del informe del PRET Litoral acerca de la formación de la 



Unidad  de  Información  Única  cuyo  proyecto  escrito  se  presentará  en  la  Mesa 
Ejecutiva.
Para ambos se contará con los fondos ya previstos de $500.000 por cada PRET. (8 
en 8)

05/08 16/05/08 26/08: El Plenario de la CCI resuelve: 

a) Aprobar en general la presentación de los PRET de Regional Norte, Litoral Oeste 
y de la Región Noreste. 

b) Aprobar que el siguiente paso en cuanto a la construcción de los mismos es 
darle a los mismos coherencia metodológica y una visión global que permita 
avanzar.

c) Conformar  un  equipo  para  estos  fines  integrado  por  la  Unidad  de  Apoyo 
Académico; los directores de Regional Norte, Centro Universitario de Paysandú, 
Centro  Universitario  de  Rivera  y  Casa  Universitaria  de  Tacuarembó;  un 
articulador por cada función: Enseñanza, Extensión e investigación; un equipo 
consultor.

d) Fijar un plazo hasta el 30 de julio para cerrar una primera etapa de trabajo y 
abrir la segunda en la construcción de los PRET.

06/08 14/07/0827/08:  El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve solicitar a la 
Unidad de Apoyo Académico que para el Plenario correspondiente al mes de agosto se 
elabore un informe sobre el estado de situación del pasaje de Centros y Casas de la 
CSEAM a la CCI. (7 en 7)

28/08: Visto: El Informe sobre presupuesto de la CCI 2008-2009, brindado en 
Sala por la Lic. Graciela Carreño, 
El Plenario de la CCI resuelve:
a) Facultar al Presidente de la CCI a solicitar a la Contaduría de Oficinas Centra-

les un informe detallado de la situación presupuestal de la CCI, para realizar 
una propuesta de consolidación y ordenamiento del presupuesto de la CCI a 
presentar en la Comisión Programática Presupuestal.  

b) Integrar este punto al Orden del Día del Plenario de agosto. (7 en 7)

29/08: Visto:  El pasaje de Centros y Casas a la órbita de la CCI, 
El Plenario de la CCI resuelve: 
a) Solicitar nuevamente a la Contaduría de Oficinas Centrales un informe acerca 

del saldo correspondiente al segundo semestre de 2008 con el que cuentan di-
chos Centros y Casas. Facultar al Presidente a realizar dicha solicitud. 

b) Integrar este punto al Orden del Día del Plenario de agosto. (8 en 8)

30/08: Visto:  La propuesta sobre “Asignación de fondos disponibles del Proyecto 
de Inversión 921.1”, a la fecha, elaborado por la Unidad de Apoyo Académico, así 
como la puesta a punto de información realizada por el Arq. José Oliver.
El Plenario de la CCI resuelve 
a) Aprobar la propuesta de asignación de fondos que sigue:

Obras en Maldonado $ 450.000
-Impermeabilización del techo de la planta alta
-Tabiques y cerramientos en ambas plantas
-Apertura de ventanas en la planta alta
Obras en Rocha $ 150.000
Obras en CUR $ 400.000
-Laboratorio previsto en sede (2007)
Obras en CUP $ 402.623
-Proyecto a presentarse

b) Encomendar a la Unidad de Apoyo Académico que cuando se trate de reasig-
nación de fondos para infraestructura no edilicia, se apoye más en la metodo-
logía de comunicación y consulta a priori a los Directores de los Centros o un 
delegado por cada PRET y el Presidente, con el fin de contar con un consenso 
mayor en la propuesta que se presenta en el Plenario de la CCI. 

c) Vista la sugerencia del Arq.  Oliver de reforzar el  apoyo al  CUR, CUP, CUT, 
CURE y Regional Norte desde la Dirección General de Arquitectura, en la medi-
da que se consolidan como Sedes Universitarias, designar al Dr. Alejandro No-
boa como delegado de la CCI ante la CAPPPA. 



d) Solicitar a la Unidad de Apoyo Académico un relevamiento cuatrimestral y un 
informe sistemático sobre el avance de ejecución edilicia de Regional Norte. (9 
en 9)

31/08: Visto, los montos asignados para compras de equipamiento y mobiliario en 
el ejercicio2008 (PI 921.2) del CUP ($200.000), CUR ($200.000), CUT ($ 100.000), 
CURE (SM $200.000, SR $100.000, STyT $ 100.000), y los plazos resueltos, se 
toma conocimiento por parte del Plenario de la CCI de la solicitud realizada a dichas 
SUI de priorizar y desglosar sus solicitudes de compras hasta el 17 de julio.  
Se toma conocimiento del monto de $ 600.000 para compras de equipamiento y 
mobiliario en el ejercicio 2008 con el que cuenta Regional Norte. (9 en 9)

32/08: Visto, la Resolución ME Nº 92-08 por la que se establecen tres etapas, una 
vez realizada la presentación de los PRET en el Plenario Extraordinario de fecha 16 
de junio de 2008, para concluir la publicación de los mismos.
El Plenario de la CCI resuelve realizar el siguiente ajuste de plazos:
a) Primera etapa.  Al 31 de julio. Conformación del Grupo de Trabajo.
b) Segunda etapa. Al 15 de agosto. Integración al Grupo de los Directores de los 

Centros.
c) Tercera  etapa.  Al  31  de  agosto.  Integración  al  Grupo  de  personalidades 

académicas en calidad de Co-pensores. 
d) Simultáneamente, ir diseñando una estrategia. (9 en 9)

33/08:  Visto,  la  solicitud realizada por  el  Director  del  Centro  Regional  Sur,  de 
apoyo financiero al Proyecto “El Hornero”
El Plenario de la CCI resuelve:
a) Informar al Director del CRS que no quedan posibilidades de asignar fondos 

por el momento.
b) En la  medida que existan posibilidades será tenida en cuenta su solicitud, 

integrándola a la serie de aspiraciones. (9 en 9)

07/08 11/08/08 34/08:  Visto:  los  informes brindados en Sala  por  el  Dr.  Mario  Clara,  el  Bach. 
William Gonçalves y el Dr. Humberto Tommasino sobre la realización del Seminario 
“Desarrollo sustentable de la frontera Brasil-Uruguay”, llevado a cabo los días 31 de 
julio-1º de agosto en la ciudad de Rivera,
El Plenario de la CCI resuelve:
a) Integrar  al  Orden  del  Día  del  próximo  Plenario  un  Informe  de  Relatoría, 

elaborado por los participantes en dicha actividad que integran este Plenario. 
b) Elevar a consideración del Consejo Directivo Central el Documento binacional 

acordado junto con el documento de Relatoría del  Seminario.
c) Aprobar la  próxima reunión binacional,  a  realizarse en Bagé,  en el  mes de 

octubre. 
d) Aprobar la propuesta del delegado del orden estudiantil de dar participación a 

los estudiantes locales, habilitándola en forma instantánea. (9 en 9)

Asiste invitado por el Presidente de la CCI el A.A. del Rector, Lic. Juan Queijo, para 
informar sobre la realización de la “Semana del Estudiante 2008”. Se integra al 
Orden del Día

35/08:  El  Plenario de la CCI toma conocimiento de la realización de una gran 
actividad cultural en torno a la “Semana del estudiante 2008”, que abarca a Rivera, 
setiembre; Maldonado, 1º-2 de octubre, en el marco de Expoeduca; Salto, 17 de 
octubre;  Paysandú,  octubre;  Tacuarembó,  fecha  a  definir;  y  propuestas  en 
elaboración  para  Colonia  y  Fraile  Muerto.   Se  acuerda  seguir  en  contacto  para 
concretar dichas actividades culturales. (9 en 9)

36/08: Visto: El informe brindado en Sala por el Dr. Humberto Tommasino acerca 
de la reunión mantenida en Maldonado, el martes 5 de agosto, junto con el Arq. 
José Oliver, con el Intendente Municipal de Maldonado, Sr. Óscar de los Santos, de 
la que surgen diversas propuestas,
El Plenario de la CCI toma conocimiento:
a) La Intendencia Municipal de Maldonado propone donar a la Universidad de la 

República una hectárea para la construcción de la Sede Maldonado del CURE.
b) La Intendencia Municipal de Maldonado propone realizar un comodato a trein-

ta años por otras dos hectáreas y media para la Sede Maldonado del CURE.



c) La propuesta del Equipo Rectoral de integrar un grupo de seguimiento de di-
chas propuestas con el A.A. del Rector, Dr. Marcelo Vigo, y una arquitecta del 
Plan de obras, a confirmar. 

El Plenario de la CCI resuelve: destinar $ 1.000.000 para el Llamado a Proyectos 
para la construcción de la Sede Maldonado. (9 en 9)

37/08: Visto:
a) El informe brindado en Sala por el Ing. Agr. Carlos Rucks acerca de los plazos 

aprobados para culminar la publicación de los PRET; en lo inmediato, al 15 de 
agosto, incorporar las observaciones de los Directores de Centros y Casa.

b) La Información aportada por el Dr. Tommasino sobre las gestiones realizadas 
para incorporar en la última etapa de elaboración de los PRET a comentaristas 
externos de gran relieve académico, de las que surgen: que se propuso al Dr. 
Pablo Chilibroste y no aceptó por razones de recarga laboral; que se propuso 
al Dr. Guillermo Dighiero, Director del Instituto Pasteur en Uruguay, y a la So-
cióloga Susana Mallo, y aceptaron, y se les envió un borrador de la publicación 
en curso con el fin de que puedan adelantar su trabajo;

El Plenario de la CCI resuelve:
a) Proponer al doctor Casas Olascoaga en lugar del Dr. Chilibroste, solicitándoles, 

como a los anteriores, una evaluación crítica de los PRET, enmarcada en un 
análisis FODA. 

b) Mantener los plazos aprobados en la Resolución Nº 32/08 del Plenario.
c) Una vez culminado el trabajo, elevarlo al Consejo Directivo Central para su 

aprobación e incorporar en la publicación la discusión que se procese en el 
CDC. 

El Plenario de la CCI toma conocimiento de la renuncia a la Presidencia de la CCI 
que  sera  presentada  por  el  Dr.  Tommasino,  una  vez  que  se  concluya  con  la 
publicación de los PRET, y de la propuesta de designación del Dr. Gregory Randall, 
Pro  Rector  de  Investigación  Científica,  a  su  vez  como  Presidente  de  la  CCI,  y 
acuerda  tomar  una  resolución  al  respecto  en  el  próximo  Plenario  del  8  de 
setiembre. (9 en 9)

38/08:  El  Plenario  de  la  CCI  toma conocimiento  de  que  se  ha solicitado  a  la 
Contaduría de OC una propuesta de Consolidación presupuestal de la CCI. (Res. Nº 
29-08 del Plenario) y que se llevará a cabo una reunión el día jueves 14 a estos 
efectos. (9 en 9)

39/08: Visto: el retraso en la provisión de los cargos aprobados para las SUI.
El Plenario de la CCI resuelve:
a) Establecer la fecha del 15 de setiembre para tener un relevamiento general de 

los cargos provistos y por ende de cuánto se gastará en sueldos, para realizar 
los traspasos correspondientes generados de la partida de sueldos a gastos.

b) Realizar el máximo esfuerzo en cubrir los cargos. (9 en 9)

40/08: Visto: 
a) La información recibida de la Comisión Académica de Posgrado de que el mon-

to total de $ 750.000 ($450.000 la CCI y $300.000 la CAP) destinado a cubrir 
dichas becas alcanza sólo para cubrir 6 becas (grado 2, 30 horas semanales, 
por 8 meses).

b) Que los traspasos para financiar las primeras 6 becas ya fueron realizados, así 
como las notificaciones, una vez conocida la Resolución del CDC.

c) Que la Contaduría de OC confirma que faltan $ 124.687 para pagar la beca del 
séptimo ganador, cuya condición para acceder a la misma era ser aceptado en 
la Maestría, condición que fue cumplida.

El Plenario de la CCI resuelve:
Acordar con la CAP el financiamiento de la séptima beca, con un criterio de un 50% 
y un 50% por cada Comisión.  Realizar el traspaso correspondiente. (9 en 9)

41/08: Facultado por la discusión realizada en el Plenario, el Presidente de la CCI 
dispone  solicitar  a  la  Dirección  General  Jurídica  asesoramiento  acerca  de  la 
dependencia jerárquica y administrativa de Centros y Casa y los procedimientos a 
seguir en el caso de la renovación de los docentes extensionistas de los Centros y 
Casa del interior. (Ver Res. Nº1-08 de CSEAM, puntos b) y c).



Los asuntos que no pudieron tratarse por falta de quórum se integran al Orden del 
Día de la Mesa Ejecutiva del 19 de agosto.

08/08 08/09/08 42/08: 
a) Con  relación  al  único  documento  recibido  por  parte  de  las  personalidades 

académicas que estaban previstas para la tercera etapa de la publicación de 
los  PRET,  aprobada  por  Resolución  Nº  32  del  Plenario  (de  parte  del  Dr. 
Guillermo Dighiero), el Plenario de la CCI resuelve reservarlo para el manejo 
interno, previéndose una próxima discusión.

b) Asimismo, el Plenario de la CCI resuelve elevar al Consejo Directivo Central la 
última versión del documento sobre los PRET. Previamente, con el fin de hacer 
los ajustes necesarios, se convoca un Plenario Extraordinario para el 19 de 
setiembre, cuyos primer punto del Orden del Día sea:

- Documento de los PRET (10 en 10)

43/08:  Visto: Que el Presidente de la CCI ha expuesto que se da inicio a una 
nueva fase en la que parte importante de la Reforma Universitaria en el año 2009 
serán  los  PRET  y  junto  con  ello  la  radicación  de  grupos  académicos  de  alta 
dedicación  en  el  interior  del  país,  y  por  ello  se  acompaña  su  renuncia  con  la 
propuesta  del  Pro  Rector  de  Investigación  Científica,  Dr.  Gregory  Randall,  para 
presidir la CCI.
Que desde el momento que aceptó la Presidencia de la CCI estuvo claro que el Pro 
Rector de Extensión y Actividades en el Medio seguiría en la Presidencia hasta la 
aprobación de los PRET por el Consejo Directivo Central.
El Plenario de la CCI resuelve agradecer al Dr. Humberto Tommasino los servicios 
prestados, reconociendo que se ha dado un fuerte impulso a la gestión de la CCI 
hacia el interior del país y que se ha llevado adelante un proceso en el que fueron 
consultados todos los actores involucrados en la misma, dimensionándose a la CCI 
con la figura de un Pro Rector. (9 en 9)

44/08:  Visto: La  Resolución  Nº  34  del  Plenario,  por  la  que  se  solicitó  a  los 
integrantes del Plenario de la CCI (Dr. Mario Clara, Ing. Daniel Cal, Bach. William 
Gonçalves y Dr. Humberto Tommasino) que participaron en la misma un Informe 
sobre el Seminario “Desarrollo sustentable de la frontera Brasil-Uruguay”, llevado a 
cabo los días 31 de julio-1º de agosto en la ciudad de Rivera,
El Plenario de la CCI resuelve:
a) Aprobar el documento presentado. 
b) Aprobar la integración del Grupo de Trabajo de la Universidad de la República 

–que integrará a  su vez un Consejo  Coordinador  Universitario  de  Frontera 
(CCUF)  de  10  miembros,  como  se  menciona  en  el  documento–  con  las 
siguientes personas: Dr. Humberto  Tommasino, Pro Rector de Extensión y 
Actividades en el Medio; Dr. Mario Clara, Director de la Casa Universitaria de 
Rivera; Ing. Daniel Cal, Director de la Casa Universitaria de Tacuarembó; Ing. 
Agr. Yerú Pardiñas, Director de la Estación Experimental Bernardo Rosengurtt, 
Facultad  de  Agronomía,  Cerro  Largo;  y  el  futuro  Director  del  Centro 
Universitario de la Región Este. 

c) Elevar a consideración del Consejo Directivo Central para su homologación el 
Documento binacional acordado junto con el presente documento. (9 en 9)

45/08: El Plenario de la CCI resuelve conformar un Grupo de Trabajo integrado por 
el Dr. Alejandro Noboa, la Ing. Agr. Margarita Heinzen, el Dr. Mario Clara, el Ing. 
Daniel Cal, el A.A. del Rector, Lic. Adrián Márquez y el Dr. Marcel Achkar para el 
estudio de una propuesta de modificación de la Ordenanza de Casas y Centros. (9 
en 9)

46/08:  Visto: La presentación de los documentos del Equipo Rectoral realizada 
por el Dr. Gregory Randall, los cuales fueron distribuidos en base magnética para su 
lectura previa e impresos,
El Plenario de la CCI resuelve:
a) Incorporar como punto 2 del Orden del Día del Plenario Extraordinario del 19 

de setiembre dichos documentos para procesar su discusión.
b) Luego de su aprobación por el Plenario de la CCI, elevar los documentos al 

Consejo Directivo Central junto con la última versión de los PRET. (9 en 9)

47/08: Se dio vista al Acta del Llamado conjunto CCI-CSEP, a la carta del Lic. 



Marcelo Rossal y Dr. José Passarini. (No pudo tratarse por falta de quórum).
Los asuntos que no pudieron tratarse por falta de quórum se integran al Orden del 
Día de la Mesa Ejecutiva del 16 de setiembre.

09/08 19/09/08 48/08:  El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior  resuelve apoyar la 
Resolución Nº 167 de la Mesa Ejecutiva de la CCI por la que aprueba la solicitud del 
Director  del  Centro  Universitario  de  Rivera,  Dr.  Mario  Clara,  para  adquirir  un 
microbús y  una  camioneta,  doble  cabina,  cero  kilómetro,  con  las 
características  que  se  especifican  en  carta  presentada,  con  cargo  a  fondos  del 
Proyecto  921.2,  “Infraestructura  no  edilicia”,  de  la  CCI,  ítem 3,  en  el  cual  se 
dispone  de  $1.000.000,  ad  referéndum  de  la  confirmación  de  este  Plenario 
extraordinario del 19 de setiembre, dado el vencimiento del plazo para la ejecución 
de las compras el 18 del presente. (8 en 8)

49/09:  El Plenario de la CCI, como culminación de un proceso de construcción 
iniciado en julio de 2007, que involucró la participación de numerosos actores en la 
Regional  Norte,  el  Centro  Universitario  de  Paysandú,  el  Centro  Universitario  de 
Rivera y la Casa de la Universidad de Tacuarembó; así como la Unidad de Apoyo 
Académico de la CCI y el aporte de articuladores de la CSE, la CSIC y la CSEAM, 
aprueba la última versión de los PRET.
Se  toma  conocimiento  de  que  se  llevaron  a  cabo  dos  instancias  colectivas  de 
análisis y discusión, una en Tacuarembó en setiembre de2007 y otra en San José 
en  marzo  de  2008,  que  contaron  con  la  decidida  participación  de  numerosos 
actores universitarios.
Se  trata  de  un  documento  que  integra  numerosas  visiones  que  se  eleva  a  la 
consideración del Consejo Directivo Central. (10 en 10)

50/08: Visto: Los dos documentos presentados por el Equipo Rectoral;
El Plenario de la CCI resuelve, antes de ser elevados a la consideración del Consejo 
Directivo Central, reformular el primero, presentado en el último Plenario por el Dr. 
Gregory Randall, enviarlo por mail a los integrantes del Plenario, poniendo el plazo 
del  lunes  29  a  las  10  horas  para  termina  de  recibir  todas  las  incorporaciones, 
sugerencias, aportes, que se entiendan necesarios con el fin de elevarlo el 30 de 
setiembre aprobado por el Plenario al Consejo Directivo Central a los efectos de su 
consideración. (11 en 11)

10/08 13/10/08 51/08:  El  informe  de  ejecución  del  Proyecto  de  Inversión  921.1 
“Infraestructura  edilicia”,  y  la  propuesta  realizada  por  la  Unidad  de  Apoyo 
Académico, presentado en Sala por la Lic. Graciela Carreño,
El Plenario de la Comisión Coordinadora del interior resuelve:
a) Solicitar  a  la  Dirección  General  de  Arquitectura  un  informe detallado  de  la 

posible ejecución de los montos que restan ejecutar, fijándose el plazo de una 
semana a  partir  de  la  fecha  para  recibir  dicho  informe,  dada  la  altura  del 
ejercicio.

b) Dar lugar a la realización de reuniones bilaterales de los Directores del Centro 
Universitario  de  Paysandú,  el  Centro  Universitario  de  Rivera,  la  Casa 
Universitaria  de  Tacuarembó  y  la  Regional  Norte,  así  como  el  Centro 
Universitario de la Región Este, con la Dirección General de Arquitectura para 
arbitrar soluciones en cada Sede del interior.

c) Facultar a la Mesa Ejecutiva de la CCI a dar seguimiento a los puntos a) y b) de 
esta Resolución y, si fuera necesario, en el caso de tratarse de reasignación de 
fondos, convocar un Plenario extraordinario con el fin de resolver las distintas 
propuestas. (10 en 10)

52/08:  Visto:  El  informe  de  ejecución  del  Proyecto  de  Inversión  921.2 
“Infraestructura no edilicia”, su alto grado de ejecución y la propuesta realizada por 
la Unidad de Apoyo Académico, presentada en Sala por la Lic. Graciela Carreño,
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 
a) Solicitar  a  los  Directores  del  Centro  Universitario  de  Paysandú,  el  Centro 

Universitario de Rivera, la Casa Universitaria de Tacuarembó y Regional Norte, 
que realicen un listado estableciendo prioridades de las nuevas adquisiciones 
que se proponen para ser procesadas. En el caso del Centro universitario de la 
Región Este,  se procederá a revisar  las  solicitudes que no ingresaron en la 
primera instancia.



b) Facultar a la Mesa Ejecutiva de la CCI del próximo 21 de octubre a aprobar y 
disponer la ejecución de dichas solicitudes. (10 en 10)

53/08:  Visto:  El  informe  de  ejecución  del  Proyecto  de  Inversión  921.3 
“Fortalecimiento institucional para el  desarrollo  crítico de las  sedes existentes y 
creación de nuevas en el quinquenio”, y la propuesta realizada por la Unidad de 
Apoyo Académico, presentada en Sala por la Lic. Graciela Carreño,
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
a) Aprobar  el  conjunto  de  propuestas  de  la  UNAPAC  –exceptuando  el 

financiamiento de los cursos correspondientes al Llamado conjunto CSEP-CCI 
que no fueron aprobados en el marco del Llamado–, formando un paquete 
único con la lista de propuestas de adquisiciones que se acuerda solicitar a los 
Directores del  Centro Universitario  de Paysandú, el  Centro Universitario  de 
Rivera, la Casa Universitaria de Tacuarembó y la Regional Norte. En el caso del 
Centro Universitario de la Región Este, se procederá a revisar las solicitudes 
que no ingresaron en la primera instancia.

b) Encomendar a los Directores de dichas sedes universitarias que establezcan 
prioridades para ejecutar el monto de $ 1.973.745, en el que se incorpore un 
listado de bibliografía para el cual también se establezcan prioridades para su 
adquisición. (10 en 10)

Moción de orden: Posponer todos los puntos del Orden del Día para la próxima 
Mesa Ejecutiva,  menos  la  presentación del  Arq.  Fernando  Acevedo,  quien  viajó 
especialmente a la misma. (11 en 11)

54/08:  El  Plenario  de  la  CCI  resuelve  realizar  una  impresión  de  cincuenta 
ejemplares del trabajo del Arq. Fernando Acevedo para discutir en la CCI, durante 
el tiempo en que culmina con su investigación. (11 en 11)

55/08: Visto: La resolución de la Mesa Ejecutiva sujeta a confirmación del Plenario 
por la que se crean dos cargos docentes para las CCI.
El Plenario de la CCI resuelve confirmar la solicitud de creación de los siguientes 
dos cargos docentes:
Grado 3, 20 horas semanales para el CURE, con perfil de apoyo al PRET- Región 
Este.
Grado 1, 20 horas semanales para la Casa Universitaria de Tacuarembó, con perfil 
de extensionista. (9 en 9)

56/08:  Habiendo discutido la Propuesta de Resolución para el Consejo Directivo 
Central del 14 de octubre del Equipo Rectoral.
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve aprobar en general el 
citado documento,  facultando al  Presidente  de  la  CCI  y  al  A.A.  del  Rector,  Lic. 
Adrián Márquez,  a incorporar al mismo los aportes realizados en Sala para ser 
presentado en el CDC del 14 de octubre. (11 en 11)

57/08:  El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve solicitar al 
Consejo Ejecutivo Delegado:
a) La creación del cargo de Director de Departamento administrativo (Esc.  C, 

grado 14, 40 horas semanales) para la Sede Montevideo de la CCI, con cargo 
a fondos presupuestales, por así corresponder a las funciones que se desem-
peñan en este Servicio por parte de la Jefa administrativa.

b) Atento, a que no existe cuadro del Perfil Secretaría de Director de Departa-
mento, solicitar la subrogación de funciones en dicho cargo de la Sra. Laura 
Piedra Buena, quien viene desempeñando funciones desde octubre de 2006 en 
esta Comisión en un cargo del escalafón C, grado 11, 40 horas semanales. (11 
en 11)

11/08 10/11/08 58/08: Visto: La “Propuesta de Resolución para el CDC del 11 de noviembre. Pre-
sentada por la Comisión designada por el CDC. Incluye las modificaciones plantea-
das en sala del CDC, en ocasión de la primera discusión del asunto”.
El  Plenario  de  la  CCI  en  su  Reunión  11-08,  realizada  el  10.11.2008,  tomó 
conocimiento de que esta Propuesta de Resolución está referida a la aprobación de 
los Programas Regionales de Enseñanza Terciaria (PRET) y a la definición y creación 
de los Polos de Desarrollo Universitario. Se resuelve encomendar al Ing. Agr. Carlos 
Rucks y a la Sra. Laura Piedra Buena resumir los aspectos que se discutieron en el 



Plenario para ingresar al mencionado documento. (8 en 8) Quedaron redactados de 
la siguiente manera:

“SUGERENCIAS DE LA CCI A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE
LA APROBACIÓN DE LOS PRET, A CONSIDERACIÓN DEL CDC

1. El numeral 8, ítem 4, se refiere a ‘un sistemático y progresivo proceso de unifi-
cación’  entre los Polos del Litoral Norte y Litoral Oeste.

Para un más efectivo logro de este propósito se sugiere que este proceso 
será  monitoreado  en  forma  continua  y  se  evaluarán  sus  avances  en 
programas, proyectos y actividades conjuntas hacia la unificación de ambos 
Polos.  La CCI priorizará enfáticamente la asignación de recursos con este 
objetivo.
Con  esta  sugerencia  se  procura  modificar  el  alcance  de  la  propuesta  y 
flexibilizar su horizonte temporal.

2. En relación con los Polos de Desarrollo Universitario, se sugiere indicar su natu-
raleza programática y que no implica la creación de estructuras paralelas a las 
existentes. Así los cargos administrativos que se crearían, según lo indica el nu-
meral 9, dependerían de la institucionalidad universitaria radicada en las res-
pectivas regiones,  en la estrecha vinculación con los PRET que operarán en 
cada región”. 

Invitados  especiales: Se  incorpora  a  la  reunión  el  Arq.  José  Oliver,  Director 
General  de  Arquitectura,  acompañado  del  Arq.  Castelli,  por  lo  que  se  resuelve 
comenzar la discusión del punto 2  del Orden del Día.  

59/08: Visto: Las propuestas de infraestructura edilicia enviadas por los Directores 
de  Regional  Norte,  Centro  Universitario  de  Rivera,  Centro  Universitario  de 
Paysandú, Casa Universitaria de Tacuarembó, las estimaciones respecto a las Sedes 
del  CURE,  y  de  acuerdo  con  el  planteo  del  Presidente  de  asignación  según 
prioridades políticas.
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 

Proyecto de Inversión 921.1 “Desarrollar infraestructura edilicia”-     Total:     $   
13.000.000

a) $5.000.000 Aulario CUP- Construcción de cinco salones en la Planta Baja, 
con una capacidad para 60 alumnos cada uno, en la parte de atrás de la casa 
nueva, lo cual permitiría no tocar el frente de la casa en una primera etapa.

b) $2.000.000 CUR- Finalización de las obras de reforma de predios adquiridos 
en el Centro Universitario de Rivera. 

c) $ 600.000 CUR- Adquisiciones para Laboratorio de Tecnólogo en Madera. 

d) $2.400.000  RN-  Construcción  de  una  Sala  de  Anatomía  Patológica  (para 
culminación de la carrera de la Facultad de Veterinaria). 

e) $ 500.000 CUT- Mano de obra del Laboratorio de Tecnólogo Cárnico.

f) $ 100.000 CUT- Culminación del acondicionamiento de la Casa.

g) $ 2.000.000 Sede Rocha-CURE- según Res. ME-Nº 199.

h) $ 400.000 Sede Treinta y Tres-CURE- Apoyo para el comienzo de obras. 

Nota: Se agradece la presencia de los arquitectos Oliver y Castelli. Se retiran de 
Sala.

Proyecto  de  Inversión  921.2  “Infraestructura  no  edilicia”  Total:  $ 
3.500.000

a) $ 750.000 CURE- Un vehículo para el Director del CURE ($ 250.000) y un 
micro para la región Este ($ 500.000).

b) $ 1.000.000 RN- Laboratorio y Sala de Anatomía Patológica. 

c) $ 150.000 Sede Treinta y Tres- CURE- Conectividad.

d) $ 600.000 CUR- Mobiliario y equipamiento. 

e) $ 200.000 CUT- Mobiliario y equipamiento.



f) $ 400.000 CUP- Mobiliario y equipamiento.

g) $ 400.000 CURE- Mobiliario y equipamiento. 

Proyecto  de  Inversión  921.3  “Fortalecimiento  institucional  para  el 
desarrollo  crítico  de  las  sedes  existentes  y  creación  de  nuevas  en  el 
quinquenio”. $ 3.959.082

a) $ 200.000 Llamado conjunto CCI-CSEP. 

b) $ 600.000 Llamado conjunto CCI-CAP, y apoyo a otros.

c) $ 300.000 Capacitación no docente.

d) $ 750.000 Pasantes de Arquitectura para las Sedes.

e) $ 1.200.000 PRET ($ 300.000 cada uno).

f) $ 500.000 Proyecto de Frontera Uruguay-Brasil.

h) $ 500.000 Proyecto Comunicación y Difusión. (8 en 8)

12/08 08/12/08 60/08:  Visto:  Las  inquietudes expresadas por diversos  integrantes del  Plenario 
acerca de la Resolución de la Mesa Ejecutiva por la que modifica la Resolución Nº 
58/08 del último Plenario en lo referente a los montos asignados a los Proyectos de 
Inversión 2009, debido a la propuesta de reducción de la partida de incremento 
presupuestal de $ 5.400.000 a $ 3.900.000 para el año 2009.
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 
a) Refrendar la Resolución de la Mesa Ejecutiva de la CCI de reducir la partida de 
incremento presupuestal de $ 5.400.000 a $ 3.900.000 para el año 2009. (10 en 
10)
b) Refrendar los montos que fueron reducidos por la misma resolución de la Mesa 
Ejecutiva:

Proyecto de Inversión 921.1
CUP- $ 500.000 (Aulario del CUP)
RN- $ 200.000 (Sala de Anatomía Patológica)

Proyecto de Inversión 921.2
CURE- $ 300.000 (Adquisición de un vehículo)

Proyecto de Inversión 921.3
Capacitación no docente- $ 125.00
Pasantes de Arquitectura para las Sedes- $ 375.000
c) Refrendar los Proyectos de Inversión 2009 tal cual fueron aprobados por la Mesa 
Ejecutiva (10 en 10)

61/08:  Visto:  Las  consideraciones  realizadas  en  relación  con  la  dinámica  de 
reuniones del Plenario y la Mesa Ejecutiva, y las resoluciones adoptadas por ambos 
órganos
Considerando: La propuesta del Presidente de la CCI de mantener el régimen de 
reuniones del Plenario con carácter mensual y el de la Mesa Ejecutiva con carácter 
quincenal,
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
a) Mantener el régimen de reuniones vigente. 
b) Recordar que el pedido para realizar una sesión extraordinaria del Plenario no 

es sólo prerrogativa del Presidente.
c) Atender la solicitud de discutir con anterioridad los Proyectos de Inversión del 

ejercicio siguiente, destinando un Plenario a mediados de año a dicha discusión. 
(10 en 10)

62/08: Visto: La propuesta del Equipo Rectoral en cuanto a las fuentes financieras 
de la CCI (ver cuadro adjunto); 
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 
a) Encomendar a la Unidad de Apoyo Académico que realice un cuadro de resumen 
del mismo y hacerlo llegar a los integrantes del Plenario.
b) Situar en el primer punto del Orden del Día del próximo Plenario la apertura 
presupuestal 2009.
c) Incorporar la información presupuestal de Regional Norte. (10 en 10)



63/08:  Visto:  La  Resolución  Nº  5  de  25.11.08  CDC  por  la  que  aprueban  los 
Programas Regionales de Enseñanza Terciaria y se plantea la creación de Polos de 
Desarrollo Universitario
Considerando: Que se trata de una Resolución histórica para la Universidad de la 
República  y  el  país,  que  abre  camino  a  Polos  de  Desarrollo  Universitario  de 
excelencia nacional, que define ejes prioritarios, que instala un Plan de Trabajo de 
10 a 15 años,
Considerando: En particular el punto 20 de la Resolución como más urgente de 
instrumentar, por tratarse de un Llamado aprobado por el CDC a propuesta de la 
CCI.
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 
a) Considerar un período de transición cuya primera instancia sea implementar la 
aprobación de los Llamados a grupos o personas de forma inmediata y asimismo la 
integración de Comisiones Asesoras del Consejo Directivo Central para los mismos 
designadas por el  CDC con cierre al  15 de marzo; en el  entendido de que las 
personas que ganen los Llamados dependerán de las Sedes.
b) Aprobar que aquel dinero que no se gaste en sueldos deberá dirigirse a gastos e 
inversiones  para  apoyar  la  instalación  de  los  ganadores;  ello  implica  revisar  la 
Ordenanza  del  Régimen  de  Radicación  en  el  Interior  para  lo  cual  se  propone 
designar una Comisión.
c) Abrir una instancia de negociación del 15 de marzo en adelante para el traslado 
de aquellos que resulten ganadores.
d) Fallo de la Comisión Central en mayo.
e) Se acuerda con los criterios para formular las Bases.
f) Habilitar a la Mesa Ejecutiva a realizar dichos Llamados. (10 en 10)

64/08:  Visto: La solicitud de la Directora del CUP relativa a la renovación de los 
Sres. Mónica Cabrera (Esc. G, grado 2, interino, 25 hs semanales) y Ariel Chubrega 
(Esc.  G,  grado 1,  interino,  25  hs  semanales),  recientemente  designados por  el 
Consejo Ejecutivo Delegado para la Oficina de Comunicación y Difusión Institucional 
en el  marco del Proyecto “Programas de comunicación estratégica en las Sedes 
Universitarias del Interior-Litoral Norte”.
Considerando: Que ambos docentes tomaron posesión de sus cargos a partir de la 
designación por Res. Nº 14 del CED de fecha 24 de noviembre y hasta el 31 de 
diciembre de 2008, por retraso en la tramitación, por lo que no se acompaña el 
informe de actuación de los mismos.
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve solicitar al Consejo 
Ejecutivo Delegado renovar a los docente Mónica Cabrera y Ariel Chubrega por el 
período 1º de enero-31 de octubre de 2009, con cargo a fondos de OCDI. (10 en 
10)

65/08: Visto: El informe de actuación docente del Dr. Julio Sayes correspondiente, 
así  como  la  solicitud  del  Ing.  Daniel  Cal,  Director  de  la  Casa  Universitaria  de 
Tacuarembó,  de  renovación  de  dicho  cargo  por  un  nuevo  período  así  como su 
extensión horaria.
El Plenario de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve solicitar al Consejo 
Ejecutivo Delegado:
a) La prórroga del Dr. Julio Sayes (Esc. G, grado 1, interino, 25 horas semanales) 

por el período 1º de noviembre de 2008-30 de abril  de 2009, con cargo a 
fondos de la CUT.

b) Renovar por el período 1º de enero de 2009-30 de abril de 2009 la extensión 
horaria  de  25  a  30  horas  semanales  del  mencionado  docente  con  cargo  a 
fondos de la CUT. (10 en 10)

66/08:  Visto:  El  Informe  elaborado  por  la  Unidad  de  Apoyo  Administrativo 
“Situación de cargos llamados”, el Plenario de la CCI toma conocimiento. (10 en 10)

67/08:  Visto: El  Reglamento de la Licenciatura en Paisajismo elaborado por la 
Unidad de Apoyo Académico, el Plenario de la CCI resuelve tratarlo en la próxima 
Mesa Ejecutiva. (10 en 10)

68/08: Visto: La solicitud del Director del Centro Universitario de Rivera, Dr. Mario 
Clara, de otorgar el beneficio de Dedicación Compensada al integrante de la Unidad 
de  Apoyo  Académico,  Arq.  Fernando  Acevedo,  el  Plenario  de  la  CCI  resuelve 



solicitar una nota de acuerdo de la Dirección General de Arquitectura, debido a las 
tareas de apoyo a la ejecución de los fondos destinados a la infraestructura edilicia 
que cumplirá y tratar dicho tema en la próxima Mesa Ejecutiva. (10 en 10)

MESA EJECUTIVA

REUNIÓN FECHA RESOLUCIONES

01/08 11/02/08 ME 01/08: Delegar en William Gonçalves, con el apoyo de la Unidad de Apoyo 
Académica, la instrumentación de un programa de comunicación institucional de la 
CCI. Promover Páginas en CUP y CUR. (5 en 5)

ME 02/08: La Mesa Ejecutiva tomó conocimiento de las modificaciones sugeridas 
por la Dirección General Jurídica y realizadas por la UAPAC, y decidió remitir el 
texto al Plenario de la CCI. (5 en 5)

02/08 25/02/08 ME 03/08: Acordar que el Presidente de la CCI y el Arq. Oliver coordinen una 
reunión con el Intendente de Maldonado para comunicar una propuesta concreta 
de la Universidad de la República, formalizar el tema del predio y encaminar el 
Llamado a un Proyecto para sugerir al CDC un Proyecto de Resolución. (5 en 5)

ME 04/08:  Se solicita un Memo a la Dirección General de Arquitectura sobre el 
Plan de Actividades para el año 2008 y realizar un seguimiento fluido del mismo. 
Rocha y Treinta y Tres. Se acuerda solicitar un informe técnico de la Dirección 
General  de  Arquitectura  sobre  los  posibles  locales  de  la  Universidad  de  la 
República en Rocha y Treinta y Tres, que luego se daría a conocer los respectivos 
Intendentes.
Rivera.  Se acuerda estudiar la posibilidad de la contratación de un ayudante de 
Arquitecto (financiamiento de un Gº 1, 20 semanales), que sea un nexo con la 
Dirección  General  de  Arquitectura  en  el  Centro  Universitario  de  Rivera,  hasta 
contar con una Oficina de Gestión Edilicia. 
Tacuarembó.  Se acuerda  solicitar  a  la  Dirección General  de  Arquitectura que 
elabore un estudio de las formalidades sobre reformas e inversiones para la Casa 
Universitaria de Tacuarembó.
Paysandú. Se acuerda canalizar los trabajos no comprendidos en la Licitación en 
el Centro Universitario de Paysandú a través del convenio de la Universidad de la 
República con el Mides. Asimismo, hay un excedente que la Comisión resolvió para 
los cursos de este año. (5 en 5)

ME 5/08: Enviar una comunicación al Pro Rector de Enseñanza, Dr. Luis Calegari, 
solicitando  que  se  gestione  ante  la  Comisión  Mixta  ANEP-Universidad  de  la 
República,  la  presencia  de  un delegado  de  ANEP en  la  Mesa Consultiva  de  la 
Región Este.
ME 6/08: Habilitar el contacto de la Mesa Consultiva de la Regional Este con la 
Junta Departamental de Lavalleja para concretar un encuentro.

ME 7/08: Se aprueba el Programa del “Taller sobre Programas Regionales CCI” a 
realizarse el 4 y 5 de marzo, en la Hostería del Parque, San José, elaborado por la 
UNAPAC en conjunto con el Presidente. Se habilita al Presidente a su ajuste. (5 en 
5)

ME 8/08: Solicitar a la Directora del Hospital  de Clínicas el  cese del pase en 
Comisión en la Intendencia de Treinta y Tres de la funcionaria Mabel Chaves y el 
pase en Comisión a la CCI, a cumplir funciones en el emplazamiento universitario 
de Treinta y Tres.

03/08 10/03/08 ME 9/08: Con relación a las resoluciones finales del Taller, conformar un equipo 
de seguimiento a término de los PRET, definiendo con claridad qué producto se 
pretende. El mismo quedará integrado por la Unidad de Apoyo Académico de la 
CCI  y  con  tres  articuladores  designados  por  la  CSE,  la  CSIC  y  la  CSEAM 



respectivamente. 
Facultar a la UNAPAC junto con el grupo que se va a consolidar a sugerir una 
Consultoría que apoye en la construcción de los PRET.
 Comunicar a los Directores de los PRET que presenten una síntesis del resultado 
del Taller en forma de Memo para la reunión de la ME del 24 de marzo. (5 en 5)

ME  10/08:  Contar  con  la  información  que  suministrará  la  DGArq.  sobre  la 
propuesta edilicia para la reunión de la ME del 24 de marzo para ser enviarla al 
CDC  del  25  de  marzo  (junto  con  el  compromiso  de  la  IMMaldonado  de  las 
condiciones en que cede el predio). Asimismo, enviar la propuesta de creación del 
Comité Académico Asesor del CURE y las resoluciones finales del Taller del 4-5 de 
marzo en San José junto con el Memo del mismo, solicitado a los directores de los 
PRET y que será aprobado en la ME antes de elevarlo al CDC. (5 en 5)

ME 11/08: a) Solicitar a la Comisión Académica de Posgrado y a la Comisión 
Sectorial de Educación Permanente un informe de síntesis de lo financiado por la 
CCI en el ejercicio 2007.
b) Destinar un fondo para los Cursos de Educación Permanente similar al de 2007, 
sin perjuicio de estudiar un monto mayor. (5 en 5)

ME 12/08: 
a) Se acuerda con el ítem a) de la Resolución Nº 1-08 de la CSEAM. 
b) Se puntualiza que el CURE también debe pasar a  depender de la CCI y que se 

debe proveer el presupuesto correspondiente. (5 en 5)

ME 13/08: Invitar a la Profesora Silvia Rivero a integrarse a la oferta académica 
del  CURE.  Expresar  que  la  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  entiende  pertinente  la 
coordinación con el Director del CUR, Dr. Mario Clara, y con el coordinador de la 
Sede Maldonado-CURE, Ing. Agr. Carlos Rucks. (5 en 5)

ME 14/08: 
a) Comunicar  a  la  División Suministros que se  proceda a la  compra del  papel 

optando por la oferta más conveniente.
b) Aceptar la oferta de impresión para la publicación de los PRET y especificar que 

queda pendiente para cuando la pre-publicación se encuentre pronta. (5 en 5)

ME 15/08: Se solicita al representante de los funcionarios no docentes que el 
gremio analice un procedimiento a seguir a los efectos de llenar los cargos en el 
Este y haga llegar su posición a la próxima Mesa Ejecutiva.

ME 16/08:  Enviar la documentación a la Unidad de Estudios Cooperativos y al 
Área  Agraria  y    recibirlos  en  la  CCI,  invitando  asimismo  a  la  Facultad  de 
Agronomía y a la UEC para la reunión del martes 1° de abril.

ME 17/08: 
a) Impulsar un convenio con la Universidad de Pelotas en el Área de Fronteras, 

que permita impulsar actividades en común. Se acuerda: impulsar una reunión 
entre el 28 y el 30 de abril; empezar a delinear un programa académico para el 
área de la frontera; realizar un Taller de dos días (que trabaje la propuesta 
académica el primer día y al día siguiente la presentación a las autoridades 
binacionales).

b) Formar un grupo de trabajo de cinco docentes con las siguientes personas: el 
director del CUR, el director del CUT, el director de Bañados de Medina, un 
representante  de  Rocha  (Daniel  Conde),  una  docente  que  trabaja  el  tema 
lenguaje de frontera. Se faculta al Presidente a avanzar en este sentido.

04/08 24/03/08 ME 18/08:  Proponer al Consejo Directivo Central  que se constituya el Comité 
Académico  Asesor  de   la  Mesa  Consultiva  Regional  del  Este  (Mesa  Consultiva 
Regional del Este, Res. Nº 3, 20.2.2008) designando un representante por Área y 
“que se propicie la integración de los diferentes emprendimientos académicos que 
se desarrollan o proyectan en la región”. 
A título de ejemplo se sugiere la posibilidad de integración de representantes del 
Instituto de Estadística del Litoral Atlántico (IDELA), el Instituto Sudamericano de 
Estudios de Resiliencia y Sustentabilidad (SARAS) y del Centro Interdisciplinario de 
Gestión Costera (CIGC).(4 en 4)



ME 19/08: En función de comenzar a definir una estructura organizacional para el 
CURE, en relación con la estructura docente se propone crear:

• El  cargo de Director  del  CURE con el  grado y los  cometidos  definidos  por 
Ordenanza de Centros y Casas de la Universidad de 2002 (Grado 5, 40 horas, 
con compensación por radicación por dos años).

• Los tres cargos de Coordinadores de las Sedes del CURE, con el cometido de 
coordinar  y  proponer  las  políticas  de  las  Sedes en  materia  de  Enseñanza, 
Investigación y Extensión; coordinación, reglamentación y optimización del uso 
de locales y bienes; asesoramiento sobre gastos e inversiones,  entre otros 
cometidos a determinar oportunamente.

CARGOS DOCENTES

Director del CURE 
Grado 5, 40 hs., con compensación por radicación por dos años  $ 690.071

Coordinadores de Sedes Maldonado, Rocha y Treinta y Tres
3 Grados 3, 40 hs., con compensación por radicación por dos años   $ 1.530.677

En referencia con la estructura de funcionarios no docentes, se propone reforzar la 
estructura actual de la Sede Maldonado, y otorgar una estructura mínima a las 
Sedes de Rocha y Treinta y Tres.

CARGOS NO DOCENTES A CREAR
Función Administrativa
1 C 11, 40 hs., para Sede Maldonado  $ 213.014

3 C 5, 40 hs., uno para cada Sede  $ 454.658

Función Servicios Generales
3 F 4, 40 hs., uno para cada Sede  $ 441.143

CARGOS NO DOCENTES A REGULARIZAR
1 C 7, 40 hs., hoy de Facultad de Medicina  $ 162.577

1 F 4, 30 hs., hoy de Facultad de Medicina  $ 147.048

El costo total anual de la propuesta organizacional es            $ 3.639.152

Esta  estructura  no  tiene  cobertura  presupuestal,  por  lo  que  la  Comisión 
Coordinadora del Interior sugiere al CDC que se cubra con los fondos del ítem 9 de 
la partida de la Reforma Universitaria. (4 en 4)

ME 20/08:  a)  La  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  toma conocimiento  y  aprueba  el 
Informe de la Dirección General de Arquitectura sobre la Sede Maldonado-CURE. 
Asimismo, acuerda solicitar al Consejo Directivo Central que exprese su interés por 
realizar un comodato con la Intendencia Municipal de Maldonado para que ésta 
conceda por el término de treinta años un predio de cinco hectáreas en el padrón 
3.814,  manzana  1137,  con  frente  a  la  Avenida  Aparicio  Saravia,  para  la 
construcción del edificio que albergará la Sede Maldonado del Centro Universitario 
de la Región Este. 
b)  La  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  sugiere  que  el  Consejo  Directivo  Central 
encomiende a la Dirección General de Arquitectura la elaboración de las Bases 
para un concurso de ideas que contemple el  desarrollo académico en estrecha 
articulación con la Comisión Consultiva de la Región Este y su Comité Académico 
Asesor. (4 en 4)

ME 21/08: La  Mesa Ejecutiva de  la  Comisión Coordinadora  del  Interior  toma 
conocimiento y aprueba el Informe de la Dirección General de Arquitectura sobre 
la Sede Rocha-CURE. 
Asimismo, solicita que se habilite a la CCI a negociar con la Intendencia Municipal 
de Rocha un acuerdo para el uso del local, que entiende debería ser financiado por 
esa Intendencia. En función del Proyecto de Inversión 921.1, que permite financiar 



la remodelación para aumentar la vida útil de locales utilizados por la Universidad 
de la República, y de la Resolución 73-07 del Plenario de la CCI que establece un 
monto de $ 500.000 para la adecuación de la sede Rocha, la CCI dispondría de ese 
rubro para la remodelación de dicho local.(4 en 4)

ME 22/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento y aprueba el Informe 
de la Dirección General de Arquitectura con relación al edificio propuesto por la 
Intendencia  Municipal  de  Treinta  y  Tres  como sede universitaria.  Se  solicita  al 
Consejo  Directivo  Central  que  avale  la  propuesta  y  faculte  a  la  Comisión 
Coordinadora del Interior para generar un acuerdo con la Intendencia Municipal de 
Treinta y Tres a tales efectos. (4 en 4)

ME 23/08: a) Convocar un nuevo Llamado conjunto con la Comisión de Asuntos 
de Posgrado para el presente ejercicio, que tome en cuenta que las personas que 
ya se presentaron puedan volver a presentarse, en caso de que el posgrado dure 
dos años; se financiará hasta dos años como máximo. 
b)  La  CCI  destinará  $450.000  propiamente  para  posgrados  y  $150.000  para 
solventar viáticos, concurrencia a eventos, etcétera, de aquellos postulantes que 
no resultaren seleccionados y que la Mesa Ejecutiva estudie conveniente 
c) La Mesa Ejecutiva de la CCI sugiere a la CAP que en la próxima selección se 
designe un representante  de la  CCI  para integrarse  plenamente  al  proceso de 
selección. (4 en 4)

05/08 01/04/08 ME 24/08:  Se crea el Comité Académico de Orientación del CURE. Su objetivo 
fundamental  es  colaborar  a  que  las  actividades  de  enseñanza,  investigación  y 
extensión enmarcadas en el CURE tengan un nivel académico adecuado y cada vez 
más alto. Con tal propósito, el Comité evaluará las actividades propuestas o en 
curso, y formulará todas las sugerencias y propuestas que estime convenientes. La 
vinculación formal con el Comité se establecerá a través de la Mesa Ejecutiva de la 
CCI y del Director del CURE. Su labor será respaldada por la unidad académica de 
la CCI y por su equipo de funcionarios. El Comité será designado por el CDC, 
apuntando a que su integración posibilite una fluida colaboración interdisciplinaria 
entre las diversas áreas de conocimiento. Se procurará asimismo que varios de sus 
integrantes estén directamente involucrados en proyectos a llevar a cabo en la 
Región Este. El Comité tendrá entre 5 y 9 miembros, uno de los cuales será el 
Director  del  CURE,  funcionará  con  carácter  abierto  y  durará  dos  años  en  sus 
funciones.
El  Director  y  un  miembro  del  Comité  Académico  Asesor  integraran  la  Mesa 
Consultiva de la Región Este. (5 en 5)

ME 25/08:  A los efectos de definir una estructura organizacional para el CURE se 
propone establecer una estructura docente integrada por:

• El  cargo de Director  del  CURE con el  grado y los  cometidos  definidos  por 
Ordenanza de Centros y Casas de la Universidad de 2002, Grado 5, 40 horas 
(con compensación por radicación por no más de dos años).

• Los  tres  cargos  de  Coordinadores  de  las  Sedes  del  CURE,  Treinta  y  Tres, 
Maldonado y Rocha, Grado 3, 40 horas (con compensación por radicación en el 
interior por no más de dos años).

Se propone encomendar a la Mesa Ejecutiva de la CCI la elaboración de las Bases 
para  los  llamados  a  un  cargo  de  Director  del  CURE  (G°5)  y  3  cargos  de 
Coordinador de Sede G°3.

El objetivo central es que quienes desempeñen esas tareas tengan posibilidades de 
realizar  una  labor  de  gran  envergadura  y  largo  aliento,  para  lo  cual  es 
imprescindible  que  desarrollaren  actividades  de  enseñanza,  investigación  y 
extensión, con planes de trabajo vinculados o que puedan vincularse a la Región 
Este.

PRESUPUESTO ANUAL
CARGOS DOCENTES

Director del CURE 



Grado 5, 40 hs., con compensación por radicación por dos años  $ 690.071

Coordinadores de Sedes Maldonado, Rocha y Treinta y Tres
3 Grados 3, 40 hs., con compensación por radicación por dos años    $ 1.530.677

En referencia con la estructura de funcionarios no docentes, se propone reforzar la 
estructura actual de la Sede Maldonado, y otorgar una estructura mínima a las 
Sedes de Rocha y Treinta y Tres.

CARGOS NO DOCENTES A CREAR
Función Administrativa
1 C 11, 40 hs., para Sede Maldonado  $ 213.014
3 C 5, 40 hs., uno para cada Sede  $ 454.658

Función Servicios Generales
3 F 4, 40 hs., uno para cada Sede  $ 441.143

CARGOS NO DOCENTES A REGULARIZAR
1 C 7, 40 hs., hoy de Facultad de Medicina  $ 162.577
1 F 4, 30 hs., hoy de Facultad de Medicina  $ 147.048

El costo total anual de la propuesta organizacional es               $ 3.639.152

La financiación para estos cargos así como para los cargos del Personal Técnico se 
hará con los fondos disponibles en la línea 9 del presupuesto de Ru&LP. (5 en 5)1

ME 26/08:  Visto:  El  Informe de  situación  financiera.  Proyectos  de  Inversión 
2008, presentado por UNAPAC, la Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 

Traspasos a instrumentar a Regional Norte
a) Proyecto de Inversión 921.1 
1. Mejoras que aumenten su vida útil. Habilitar el traspaso de $ 2.000.000 a RN.
2. Construcciones nuevas. Habilitar el traspaso de $ 1.000.000 a RN.

b) Proyecto de Inversión 921.2
1. Informática. Habilitar el traspaso de $ 1.000.000 a RN.
2. Equipamiento y mobiliario. Habilitar el traspaso de $ 1.000.000 a RN

c) Proyecto de Inversión 921.3 (puntos 6 y 7)
Habilitar el traspaso de $400.000 a RN y comunicar al CUP, CUR-CUT y CURE que 
están disponibles $400.000 para cada Centro ($300.000 en sueldos y $100.000 en 
gastos). Para el $1.000.000 correspondiente a los puntos 4 y 5, dado que es el 
primer programa compartido de los PRET, se propone habilitar un nuevo marco 
teórico de distribución, en el entendido, por ejemplo, de realizar un estudio de 
factibilidad sobre un Centro Multidisciplinario de Alta Tecnología (a propuesta de la 
Facultad de Ingeniería) para Salto-Paysandú. Se remite al Plenario. 

d) Traspasos a instrumentar previo informe de Seciu y las Sui 
Solicitar  a  Seciu  un  balance  desglosado  de  lo  ejecutado  en  el  ejercicio  2007. 
Solicitar a las Sui que expliciten sus necesidades para el presente ejercicio, según 
los montos asignados. 

e) Licitaciones a instrumentar desde CCI para equipamiento y mobiliario 
Solicitar a los Centros un balance detallado de lo recibido según lo solicitado y que 
expliciten sus necesidades para el presente ejercicio, según los montos asignados. 

f)  Licitación  a  instrumentar  desde  CCI  para  adquisición  de  vehículo 
(ómnibus). 
Se tratará en la próxima reunión.

1Las  resoluciones  de  la  Mesa  Ejecutiva  nº  24  y  25 (que  se  elevan  al  CDC del  8  de  abril  de  2008)  sustituyen 
respectivamente a las nº 18 y 19 correspondientes a la sesión del día 24 de marzo de la ME, y que fueran como P. de 
R. al Consejo Directivo Central del 25.3.08.



g) Apertura de Llamados conjuntos
921.3 Capacitación de RRHH (puntos 1 y 2)

Llamado CCI- CSEP: 
Habilitar el traspaso de $200.000 a la CSEP.

Llamado CCI-CAP: 
Habilitar el traspaso de $450.000 a la CSIC, y liberar $150.000 según Res. Nº 23 
de la Mesa Ejecutiva de fecha 24.3.2008
h) Obras en Curso bajo la órbita de la DGArq.  
Cursar nota a la Dirección General de Arquitectura y a la Contaduría de Oficinas 
Centrales, habilitando los montos, que ascienden a $ 6.500.000 del 921.1 (punto 
1. Mejoras que aumenten su vida útil: $2.500.000; y 2. Construcciones nuevas: 
$4.000.000;  exceptuando Regional Norte que se trató en a)), referidos a obras en 
curso, a ser aplicados por la Dirección General de Arquitectura. (5 en 5)

ME 27/08: Aprobar el Instructivo y los formularios presentados para el Llamado 
conjunto  con  CSEP,  encomendar  a  la  UNAPAC  la  coordinación  con  la  CSEP  y 
consultar si es posible establecer prioridades de acuerdo con el interés de la CCI. 
Se remite al Plenario. (5 en 5)

ME 28/08: Aprobar en general las Bases presentadas. Encomendar a la UNAPAC 
que estudie la posibilidad de orientar el Llamado no sólo a docentes radicados en 
el interior sino también a egresados. Se remite al Plenario (5 en 5)

06/08 15/04 ME 29/08: El Presidente informa que se postergó la propuesta de la Comisión 
Coordinadora del Interior sobre la carta presentada en el CDC por ADUR. Se toma 
conocimiento (5 en 5)

ME 30/08: Con relación a la adquisición del vehículo para el Centro Universitario 
de Rivera, se acuerda formar un grupo de trabajo con el Director del Centro, la Lic. 
Graciela Carreño, el delegado de los funcionarios no docentes y la responsable de 
la Unidad de Apoyo Administrativo para estudiar las especificaciones del Llamado a 
Licitación.

ME 31/08: 
a) Realizar  un Taller  para analizar  la  posibilidad de un Hogar Universitario  en 

Salto y de Becas estudiantiles, al que se invite al Servicio Central de Bienestar 
Universitario y al Fondo de Solidaridad. Tomar como fecha a concretar fines de 
mayo. Realizar las comunicaciones correspondientes por parte de la Unapac a 
los servicios mencionados para preparar dicho Taller.

b) Encomendar a la  Unidad de Apoyo Académico la elaboración de un informe 
para dicho Taller.

c) Encomendar a Regional Norte, el Centro Universitario de Paysandú y el Centro 
Universitario de Rivera la elaboración de un informe para dicho Taller.

d) Realizar  un  estudio  sobre  población  de  bachillerato  que  ingresa  a  la 
Universidad de la República.

e) Destinar  la reunión de la  Mesa Ejecutiva del 13 de mayo para preparar  el 
Taller, con las presentaciones armadas, invitando al SCBU y al FS a participar.

f) Solicitar  a  Regional  Norte  un resumen escrito  acerca  del  punto  en que se 
encuentra  la  propuesta  de  Hogar  Estudiantil  y  que  realice  un  estudio  de 
factibilidad.

g) Agradecer  el  trabajo  realizado  por  el  integrante  de  la  Unidad  de  Apoyo 
Académico, Lic.  José Raúl Rodríguez “Informe sobre becas para estudiantes 
universitarios (1996-2007)”, y solicitarle que se agreguen pautas acerca del 
movimiento de becas.

ME 32/08: a) En lugar de un Plenario extraordinario, realizar discusiones previas 
sobre los documentos del Rector. Solicitar a Áreas y Órdenes un informe sintético 
de aportes críticos sobre los Informes del Equipo Rectoral.  El Área Administrativa 
comunicará que el plazo para recibir los informes es hasta el 15 de mayo. (5 en 5)

ME 33/08:  Aprobar la extensión horaria de 20 a 30 horas del docente grado 1 
William  Gonçalves  desde  el  1º  de  abril  hasta  el  31  de  octubre  del  presente 
ejercicio, en virtud de las nuevas tareas a desempeñar como integrante del equipo 



académico en el área de la comunicación de la Comisión Coordinadora del Interior. 
(5 en 5)

ME 34/08: Solicitar a la Unidad de Apoyo Académico que para la próxima reunión 
de  la  Mesa  Ejecutiva  realice  una  presentación  del  Informe  “Evaluación  2007-
Planificación 2008”, ampliando el mismo. (5 en 5)

ME 35/08: Visto: La solicitud de la Junta Departamental de Rivera al Ministerio de 
Educación  y  Cultura  de  instrumentar  la  posibilidad  de  la  creación  de  una 
Licenciatura en Educación Física en el departamento de Rivera.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
Tomar conocimiento de la misma. Comunicar al Director del Centro Universitario 
de Rivera. (5 en 5)

ME 36/08: Visto: la resolución nº 22 del CDC de fecha 25.3.2008.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Trabajo de la Universidad de la 
República en el Interior toma conocimiento. (5 en 5)

ME 37/08:  Visto:  El  informe  solicitado  a  la  Unidad  de  Apoyo  Académico  de 
balance sobre los cursos conjuntos instrumentados en el año 2007 con la Comisión 
Sectorial de Educación Permanente,
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Trabajo de la Universidad de la 
República en el Interior resuelve: Enviar dicho informe a la CSEP para que se 
proceda a realizar la evaluación correspondiente. (5 en 5)

ME 38/08:  Visto:  El  informe  solicitado  a  la  Unidad  de  Apoyo  Académico  de 
balance sobre el Programa conjunto instrumentado en el año 2007 de Becas de 
Formación de Posgrado para docentes radicados en el interior.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Trabajo de la Universidad de la 
República en el Interior resuelve: Enviar dicho informe a la CAP para proceder a 
realizar la evaluación correspondiente. (5 en 5)

ME 39/08: Visto: la solicitud de viáticos de la dirección del ISEF para el traslado 
de los integrantes del Claustro:
Considerando: que no existen antecedentes en este sentido.
La Mesa Ejecutiva resuelve: Encomendar al delegado del Área Salud a que esta 
solicitud la realice en la Comisión Programática Presupuestal.

ME 40/08: Estudiar dicha propuesta en la próxima reunión prevista del Presidente 
de la CCI con los Directores de las SUI para la instrumentación del Proyecto de 
Inversión 921.3 (puntos 6 y 7): $ 1.000.000.

ME 41/08: Visto: La solicitud realizada por el Centro Universitario de Paysandú
Se resuelve: Acceder a dicha solicitud e instrumentarla

07/08 28/04/08 ME 42/08: Se toma conocimiento de la Resolución Nº 1 del CDC de fecha 15 de 
abril 2008. (4 en 4)

ME 43/08: 
a) Se toma conocimiento de la reunión realizada por integrantes de la Unidad de 

Apoyo Académico y la responsable de la Unidad de Apoyo Administrativo con 
los Cres. Morales y Ruocco, en la que los contadores hicieron entrega del 
balance presupuestal 2007. 

b) Se resuelve permanecer a la espera de información ampliatoria solicitada en 
la misma sobre algunos ítems.

ME  44/08:  Encomendar  a  las  Unidades  de  Apoyo  Académico  y  de  Apoyo 
Administrativo la elaboración del informe solicitado por la Dirección General de 
Planeamiento. (4 en 4)

ME 45/08:  Se remite  al  Plenario  el  Informe de  Evaluación  2007-Planificación 
2008. (4 en 4)

ME 46/08: Se remite al Plenario la solicitud del Director del Centro Regional Sur 
(Facultad de Agronomía) Jorge Álvarez (4 en 4).



ME 47/08: 
a) Solicitar a la Unidad de Apoyo Académico que para la próxima reunión de la 

Mesa Ejecutiva presente una propuesta de Consultoría para realizar un trabajo 
puntual de apoyo a los PRET.

b) Reiterar  personalmente  a  los  Directores  de  los  Centros  y  Casas  que  el 
producto final debe estar pronto al 30 de junio.  (4 en 4)

ME 48/08: Reiterar el pedido de informes a cada Director de los Centros y Casas 
sobre los avances para el desarrollo de Intranet y sistemas horizontales de gestión 
para las SUI y la RAU y sus requerimientos para el presente ejercicio. (4 en 4)

ME 49/08: (Bases de los Llamados a aspirantes para la provisión del cargo de 
Director del CURE). Aprobar las Bases con los agregados sugeridos y elevarlas a la 
Dirección General de Personal, solicitando que antes de ser enviadas al Consejo 
Ejecutivo Delegado vuelvan a la Mesa Ejecutiva de la CCI. (4 en 4)

ME 50/08: (Bases de los Llamados a aspirantes para Coordinadores Académicos 
del CURE- Sede Maldonado, Sede Rocha y Sede Treinta y Tres). Aprobar las Bases 
con los agregados sugeridos y elevarlas a la Dirección General de Personal, 
solicitando que antes de ser enviadas al Consejo Ejecutivo Delegado vuelvan a la 
Mesa Ejecutiva de la CCI. (4 en 4)

ME 51/08: Se toma conocimiento. Se resuelve remitir al Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas la carta del Ing. Agr. Gastón Pereira Esqueff. (4 en 4)

ME 52/08: Aprobar el Logotipo de la CCI presentado en Sala. Darle difusión. (4 
en 4)

08/08 13/05/08 ME 53/08: 
a) Tomar  conocimiento  del  Informe  brindado  en  Sala  por  el  Dr.  Humberto 

Tommasino  sobre  la  visita  realizada  a  la  Universidad  Federal  de  Pelotas, 
acompañado  por  el  Dr.  Mario  Clara  (Director  del  Centro  Universitario  de 
Rivera),  el  Ing.  Agr.  Daniel  Cal  (Director  de  la  Casa  Universitaria  de 
Tacuarembó), el Ing. Agr. Yerú Pardiñas (Director de la Estación Experimental 
de Bañados de Medina), el Dr. Daniel Conde (Coordinador de la Maestría en 
Gestión Costera), el Lic. Adrián Márquez (Asistente Académico del Rector), el 
docente Leonel Cabrera (en representación de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación), Claudia Valetti (en representación de la Dirección 
General  de  Relaciones  y  Cooperación),  en  la  cual  se  afianzaron  temas 
comunes  a  las  zonas  de  frontera  noreste  y  este.  Participaron  asimismo 
representantes de la UNIPAMPA, de la Fundaçao Universidad do Rio Grande y 
de la Universidad Federal de Pelotas, así como los diputados Gustavo Guarino 
y Sergio Botana (Cerro Largo) y Hermes Toledo (Treinta y Tres).

b) Integrar un equipo de trabajo para orientar los numerosos acuerdos, con los 
Directores de Sedes Universitarias Mario Clara, Daniel Cal y Yerú Pardiñas, el 
Dr. Humberto Tommasino y un integrante de la Unidad de Apoyo Académico 
de la CCI, así como asignar fondos del Programa de Inversión 921.3, ítems 4 
y 5 para el cumplimiento de los mismos. (5 en 5)

ME  54/08:  Se  toma  conocimiento  del  informe  brindado  en  Sala  por  el  Dr. 
Alejandro Noboa sobre la reunión de integración regional realizada por integrantes 
del Regional Norte y del Centro Universitario de Paysandú, en la cual se arribó a 
un Acuerdo de comunicación que engloba la formación de un equipo de trabajo 
con dos integrantes de cada una de las sedes universitarias mencionadas para 
elaborar al 2 de junio un Plan de comunicación (dinamización de páginas Web, 
giras de difusión, etc). Se trataron otros dos puntos: Proyecto de los aspectos 
ambientales del Río Uruguay e integración del Área Agraria. 

ME 55/08:  La Mesa  Ejecutiva  de  la  Comisión Coordinadora  del  Interior  tomó 
conocimiento  de  las  sugerencias  realizadas  por  el  Departamento  de  Desarrollo 
Organizacional de la Dirección General de Personal sobre las Bases del Llamado a 
aspirantes para la provisión de un cargo docente interino (Esc. G, grado 5, 40 
horas semanales) para Director del Centro Universitario de la Región Este (CURE). 



Dichas  sugerencias  fueron incorporadas  a  la  última versión de  las  Bases  y  se 
resolvió  elevar  las  mismas  a  consideración  del  Consejo  Ejecutivo  Delegado, 
solicitando su aprobación. (5 en 5)

ME 56/08: La  Mesa  Ejecutiva  de  la  Comisión  Coordinadora  del  Interior  tomó 
conocimiento  de  las  sugerencias  realizadas  por  el  Departamento  de  Desarrollo 
Organizacional de la Dirección General de Personal sobre las Bases del Llamado a 
aspirantes para la provisión de tres cargos docentes interinos (Esc. G, grado 3, 40 
horas semanales) para Coordinadores Académicos del Centro Universitario de la 
Región  Este  (CURE),  Sede  Maldonado,  Sede  Rocha  y  Sede  Treinta  y  Tres, 
respectivamente. Dichas sugerencias fueron incorporadas a la última versión de 
las Bases y se resolvió elevar las mismas a consideración del Consejo Ejecutivo 
Delegado, solicitando su aprobación (5 en 5)

ME  57/08:  Se  toma  conocimiento  del  informe  de  ejecución  presupuestal 
presentado y de los traspasos realizados. 
Se remite la información al Plenario. (5 en 5)

ME 58/08:  Visto: Los informes de actuación académica de los docentes Carlos 
Rucks, Graciela Carreño y Fernando Acevedo. 
La Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
Tratarlos en la reunión de la Mesa Ejecutiva del 27.5.08 (5 en 5)

ME 59/08: Visto: La solicitud de incremento de carga horaria de 30 a 40 horas 
semanales del Director del Centro Universitario de Rivera y de la posibilidad de 
acogerse a la Ordenanza del Régimen de Compensación Especial por Radicación en 
el Interior.
La Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 
a) Aprobar la extensión horaria de 30 a 40 horas semanales del Dr. Mario Clara, 

estableciendo que se debe radicar en Rivera de lunes a viernes, con excepción 
de los días que por su cargo de Director del CUR deba viajar a la capital u 
otras ciudades. 

b) Solicitar se otorgue el beneficio del 15 % sobre el sueldo básico durante los 
dos primeros años y de 30% adicional por cumplir funciones que se especifican 
en los  artículos  3 y  4,  respectivamente,  de  la  Ordenanza  del  Régimen de 
Compensación Especial por Radicación en el Interior. 

c) Conformar  un  grupo  de  trabajo  para  estudiar  la  aplicación  de  la  citada 
Ordenanza con los siguientes integrantes de la CCI: Dr.  Marcel  Achkar,  Dr. 
Alejandro  Noboa,  Bach.  Horacio  Ramírez  y  el  Ing.  Carlos  Rucks  en 
representación de la Unidad de Apoyo Académico. (5 en 5)

09/08 27/05/08 ME 60/08:  Visto: El  informe de actuación docente del Ing. Agr. Carlos Rucks 
(Grado 4 interino, 40 horas semanales),
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve proponer al 
Consejo Ejecutivo Delegado:
Renovar por el período 26 de junio de 2008-25 de junio de 2009 al Ing. Agr. Carlos 
Rucks en la Unidad de Apoyo Académico, sede Montevideo. (5 en 5)

ME 61/08:  Visto: El  informe de actuación docente de la Lic. Graciela Carreño 
(Grado 3 interino, 20 horas semanales),
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve proponer al 
Consejo Ejecutivo Delegado:
Renovar por el período 26 de junio de 2008-25 de junio de 2009 a la Lic. Graciela 
Carreño en la Unidad de Apoyo Académico, sede Montevideo. (5 en 5)

ME 62/08: Visto: Los  informes de actuación docente del Dr. Esteban Krall (Grado 
3  interino,  20  horas  semanales),  Unidad  de  Apoyo  Académico-sede  Centro 
Universitario de Paysandú,  y del Arq. Fernando Acevedo (Grado 3 interino, 20 
horas  semanales),  Unidad  de  Apoyo  Académico-sede  Centro  Universitario  de 
Rivera.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
Postergar  el  punto  de  renovación  de  dichos  docentes  de  la  Unidad  de  Apoyo 
Académico  y  solicitar  a  los  Directores  de  los  respectivos  Centros  un  informe 
complementario sobre la actuación de los referidos docentes. Los mismos vencen 



el 6 de julio de 2007. (5 en 5)

ME 63/08:  
a) Se toma conocimiento de las Resoluciones Nº 4 y 20 del Consejo Directivo 

Central,  de  fecha  15-22  de  abril  de  2008,  por  las  que  se  aprueba  la 
Ordenanza de la Comisión Coordinadora del Interior.

b) Se acuerda enviar comunicaciones a los Órdenes,  Áreas, delegados de los 
PRET,  representantes  de  los  funcionarios  no  docentes  (artículo  5º  de  la 
Ordenanza),  que  integran  el  Plenario  de  la  CCI,  para  que  ratifiquen  o 
propongan sus delegados titular y alterno, con plazo para hacerlo hasta el 
Plenario del 11 de agosto. 

c) Se acuerda mantener el régimen de reuniones de carácter mensual en el caso 
del Plenario, atendiendo la solicitud de la Directora de la Casa Universitaria de 
Paysandú de que el mismo se realice el segundo lunes de cada mes y no el 
primero,  como  se  venía  realizando,  poniéndose  en  práctica  la  presente 
resolución a partir del Plenario de agosto. Asimismo, se acuerda mantener el 
régimen de reuniones quincenal de la Mesa Ejecutiva los días martes. (5 en 5)

ME 64/08:  La Mesa  Ejecutiva  de  la  Comisión Coordinadora  del  Interior  tomó 
conocimiento, a través de la Circular Nº 15-08 del CDC, del nuevo texto de la 
Ordenanza de Casas de la Universidad y de los Centros Universitarios, aprobado 
por el Consejo Directivo Central por Res. Nº 31 de fecha 8 de abril de 2008. (5 en 
5)

ME 65/08:  La Mesa  Ejecutiva  de  la  Comisión Coordinadora  del  Interior  tomó 
conocimiento de la Resolución Nº 12 del CDC de fecha 13 de mayo de 2008 por la 
cual  se  aprueban  las  Bases  de  la  realización  del  Llamado  conjunto  Comisión 
Académica  de  Posgrado-CCI  para  docentes  de  la  Universidad  de  la  República 
residentes en el interior, 2008, así como el formulario de inscripción. Se procedió a 
su difusión en el interior. (5 en 5)

ME 66/08:  
a) La  Mesa  Ejecutiva  de  la  Comisión  Coordinadora  del  Interior  tomó 

conocimiento de la Resolución Nº 11 del CDC de fecha 13 de mayo de 2008 
por  la  cual  se  aprueban las  Bases de la  realización del  Llamado conjunto 
CSEP-CCI- Cursos y Actividades en el Interior del País para el ejercicio 2008, 
así como los documentos glosados. Se procedió a su difusión en el interior. (5 
en 5)

b) Se homologa la solicitud de la CSEP de prórroga del cierre del Llamado al 24 
de junio. 

ME 67/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
aprobar las Bases para el  Llamado a aspirantes para la  provisión de un cargo 
docente  interino  (escalafón  G,  Grado  3,  20  horas  semanales)  para  el  Centro 
Universitario de Paysandú.  (5 en 5)

ME 68/08:  
a) La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve aprobar 

las Bases para el Llamado a aspirantes para la provisión de un cargo docente 
interino  (escalafón  G,  Grado  2,  40  horas  semanales)  para  el  Centro 
Universitario de Paysandú. 

b) Comunicar a la CSEAM la realización del Llamado, en el marco del tránsito de 
Casas y Centros a la CCI con el fin de coordinar. (5 en 5)

ME 69/08:  
a) La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior aprueba las Bases 

para el Llamado a aspirantes para la provisión de un cargo docente interino 
(escalafón G, Grado 2, 40 horas semanales) para la Casa Universitaria de 
Tacuarembó. 

b) Comunicar a la CSEAM la realización del Llamado, en el marco del tránsito de 
Casas y Centros a la CCI con el fin de coordinar. (5 en 5)

ME 70/08:  
a) Solicitar la creación de los siguientes cargos (CDC, Res. Nº 1, de fecha 15 

de  abril  de  2008),  con  fondos  del  ítem  9  de  la  Partida  de  la  Reforma 



Universitaria ($ 1.824.070): 
←
← 1. Cargos no docentes a crear y regularizar
← 1 C7 40 hs- Ya está en la Sede Maldonado- Se tramita el traslado por exp. 

003050-000328-08
← 1 F4 30 hs- Ya está en la Sede Maldonado- Se tramita el traslado por exp. 

003050-000328-08

2. Cargos no docentes a crear y proveer
1 C11 40 hs (Sede Maldonado)
3 C5 40 hs (1 Sede Maldonado, 1 Sede Treinta y Tres, 1 Sede Rocha)
3 F4 40 hs (1 Sede Maldonado, 1 Sede Treinta y Tres, 1 Sede Rocha)

b) Instrumentar  un  Llamado,  dándole  la  máxima  difusión  entre  todos  los 
funcionarios no docentes de la Universidad de la República, con vencimiento el 
día  30  de  junio,  dirigido  a  quienes  aspiren  a  trasladarse  a  las  Sedes  de 
Maldonado, Rocha y Treinta y Tres, para ocupar los cargos del ítem 2, dadas 
las numerosas solicitudes recibidas y por no existir listas abiertas. (5 en 5).

ME 71/08:  
a) Solicitar la creación de los siguientes cargos para las sedes que se indican a 

continuación, con cargo a fondos del capítulo Reforma Universitaria, ítem 9.2 
($ 2.000.00): 

Centro Universitario de Paysandú
-1 E14 40 hs (Intendente)
-2 F5 40 hs cada uno (Servicios generales calificado)
-1 E1 grado 4, 40 hs (Vigilante)

Centro Universitario de Rivera
-2 F5 40 hs cada uno (Servicios generales calificado)
-1 E2 grado 5 40 hs (Chofer)
-1 E1 grado 4, 40 hs (Vigilante)

b) Una vez aprobado por el CED, elevar dicha Resolución a la Dirección General 
de Personal-Designaciones, solicitando se proceda a su difusión en todas las 
oficinas de Personal de la Universidad de la República. 

En caso de no haber interesados en los traslados respectivos a los 30 días de 
realizarse  el  Llamado,  se  procederá  a  llamar  de  las  respectivas  listas  de 
concurso abiertas. Se exigirá compromiso de residencia sin derecho a traslado 
por dos años. (5 en 5)

ME 72/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
solicitar la creación de dos cargos A11, 30 hs, Bibliotecólogo, uno para el CUR y 
otro para el CUP, los cuales están siendo llamados (exp. 003050-00139-07), y una 
vez  culmine  su  trabajo  la  Comisión  Asesora,  con  cargo  a  fondos  del  capítulo 
Reforma Universitaria, ítem 9.2 ($ 2.000.000). (5 en 5)

ME 73/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
solicitar la creación de dos cargos D3 grado 6, 40 hs, Especialista Superior en 
Informática, uno para el CUR y otro para el CUP, con cargo a fondos del capítulo 
Reforma Universitaria ítem 9.2 ($ 2.000.000). 
Solicitar a  la Dirección General de Personal que proceda a realizar  el  Llamado 
correspondiente. (5 en 5).

ME 74/08: Se toma conocimiento de la resolución de fecha 8 de mayo de 2008 y 
se resuelve hacerla llegar a la Comisión Consultiva de la Regional Este. (5 en 5)

ME 75/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
continuar la discusión de la propuesta en la próxima Mesa Ejecutiva de la CCI, 
fijada para el 10 de junio próximo. 
Aprobar la solicitud realizada por la Directora del CUP.

ME 76/08: Aceptar la invitación de las Fuerzas Vivas de Flores para realizar una 
visita a Trinidad el día 4 de junio, en la que se realizará una entrevista con el 



Intendente de ese departamento, la Dirección de Cultura de la Intendencia y el 
Director del CETP (UTU), Prof. Wilson Netto. 
Designar una delegación de la CCI integrada por Humberto Tommasino, Alfredo 
Peña y William Gonçalves. 
Invitar a los decanos de las facultades de Agronomía y Veterinaria a solicitud de 
las Fuerzas Vivas. (5 en 5)

ME 77/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
acordar  con  la  realización  de  la  Jornada  de  Trabajo  e  Intercambio  Hogar 
Universitario  para  la  ciudad  de  Salto  y  la  Problemática  de  las  becas  en  la 
Universidad de la República, propuesta para el  12 de junio o el 25-26 de junio.
Asimismo, se resuelve instrumentar los últimos detalles de dicha propuesta en la 
Mesa Ejecutiva del 10 de junio.
Participarán por la CCI: Humberto Tommasino,  Adrián Márquez,  Marcel  Achkar, 
José Raúl Rodríguez, William Gonçalves y los directores de los Centros y Regional 
Norte. (5 en 5)

10/08 10/06/08 ME 78/08: Visto: El informe de actuación docente por el período julio 2007-junio 
2008 del Dr. Esteban Krall (Grado 3 interino, 20 horas semanales), la nota del Ing. 
Agr. Carlos Rucks por la Unidad de Apoyo Académico-CCI y la Nota de la Directora 
del Centro Universitario de Paysandú, Ing. Agr. Margarita Heinzen, en las que se 
recomienda su renovación.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve proponer al 
Consejo Ejecutivo Delegado:
Renovar por el período 6 de julio de 2008-6 de julio de 2009 al Dr. Esteban Krall 
en la Unidad de Apoyo Académico, sede Centro Universitario  de Paysandú. (5 en 
5)

ME 79/08: Visto: El informe de actuación docente por el período julio 2007-junio 
2008 del Arq. Fernando Acevedo (Grado 3 interino, 20 horas semanales), la Nota 
del Ing. Agr. Carlos Rucks por la Unidad de Apoyo Académico-CCI y la Nota del 
Director  del  Centro  Universitario  de  Rivera,  Dr.  Mario  Clara,  en  las  que  se 
recomienda su renovación 
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve proponer al 
Consejo Ejecutivo Delegado:
Renovar por el período 6 de julio de 2008-6 de julio de 2009 al Arq. Fernando 
Acevedo en la Unidad de Apoyo Académico, sede Centro Universitario de Rivera. (5 
en 5)

ME 80/08: La Mesa Ejecutiva tomó conocimiento de la audiencia concedida por la 
Ministra  de  Educación  y  Cultura,  Ing.  María  Simón,  y  el  subsecretario  de  la 
Cartera, Dr. Felipe Michellini, en el marco del Consejo de Ministros, al Ing. Agr. 
Carlos Rucks, designado por este organismo para asistir.
Asimismo  se  tomó  conocimiento  de  los  centenares  de  firmas  recabadas  por 
estudiantes  para  la  extensión  de  diversas  carreras  en  el  departamento  de 
Maldonado, las cuales se adjuntan al informe. (5 en 5)

ME 81/08:   Se toma conocimiento  de  las  Bases  de  los  Proyectos  2008 para 
Mejorar  las  condiciones  generales  de  trabajo  y  en  particular  las  de  seguridad 
laboral, remitidos por el Pro Rector de Gestión Administrativa, Dr. Ricardo Roca. 
Se acuerda dar la máxima difusión de las mismas en el interior del país. (5 en 5)

ME 82/08:  La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
que el Dr. Alejandro Noboa traslade 
a consideración de los Directores del CUP, CUR y CUT la propuesta que se 
encuentra a estudio y que la misma vuelva a la Mesa Ejecutiva con las sugerencias 
que se incorporen. (5 en 5)

ME 83/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve aprobar el Pre-instructivo para el 
uso de vales de combustible, en el cual se organiza la propuesta de apoyo en 
combustible  a  nivel  central  al  Centro  Universitario  de  Paysandú  y  al  Centro 
Universitario de Rivera. A partir del mismo, realizar la solicitud al Pro Rector de 
Gestión Administrativa. (5 en 5)

ME 84/08:  



a) La Mesa Ejecutiva de  la  CCI  resuelve aprobar  la  solicitud del  Director  del 
Centro  Universitario  de  Rivera,  por  la  que  solicita  pasajes  y  viáticos  para 
funcionarios de esa sede para concurrir a cuatro instancias de Capacitación, 
con cargo a fondos del CUR.

b) Se solicita al delegado de los funcionarios no docentes que haga llegar una 
propuesta a la Mesa Ejecutiva, como marco general del Plan de Capacitación 
2008 para el interior dirigido a formar RRHH con una visión diferente, y no a 
acciones puntuales.

c) Se  acuerda  solicitar  a  los  Órdenes  una  propuesta  sobre  capacitación  en 
cogobierno. (5 en 5)

ME 85/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve aprobar la solicitud, realizada por 
la Ing. Agr. Margarita Heinzen, Directora del CUP,  de traspasos a efectuar a los 
diferentes servicios con cargo a los fondos del PRET del Centro Universitario de 
Paysandú  (921.3 ítem 6), que asciende a un total de $ 247.355. (5 en 5)

ME 86/08:  
a) Vista la solicitud de la Directora del CUP de que se hagan efectivas las horas 

extras solicitadas para el trimestre marzo-mayo a los funcionarios Juan AYRES 
y Ruben SOSA y dado que se está procesando el pasaje de Centros y Casa a 
la CCI desde la CSEAM, facultar a la Unidad de Apoyo Administrativo a darle 
una solución al pago de las horas extras del primer trimestres para los citados 
funcionarios. 

b) Generar un mecanismo para trabajar con los plazos adecuados. (5 en 5)

ME 87/08:  
a) Aprobar  la  propuesta  conjunta  presentada  por  los  PRET  del  Centro 

Universitario de Paysandú y Regional Norte. 
b) Solicitar a ambos PRET la adecuación de los montos del Proyecto.
c) Aprobar el traspaso de fondos a Regional Norte de $ 500.000 (921.3 ítem 7).

(5 en 5)

ME 88/08: Facultar a la Unapac y la Unapad a realizar el relevamiento general de 
la  red  de  servicios  del  interior  que  requerirían  conexión  a  la  RedCLARA  o  a 
Internet, según las posibilidades, con sus ubicaciones precisas, a prepararlo con 
plazo hasta el 24 de junio. (5 en 5)
←
ME  89/08:  La  Mesa  Ejecutiva  aprueba  la  Primera  Jornada  de  Trabajo  e 
Intercambio “Hogar Universitario en la ciudad de Salto y la Problemática de las 
Becas estudiantiles”, a realizarse el jueves 26 de junio en la Junta Local autónoma 
de Bella Unión. (5 en 5)

ME 90/08:  
a) Aprobar el Llamado a Aspirantes a Proyectos de Enseñanza, Investigación y/o 

Extensión para el área de Frontera Uruguay-Brasil” 
b) Aprobar que el Dr. Humbe rto Tommasino sea el coordinador del Grupo. 
c) En  el  mismo  marco,  aprobar  una  extensión  horaria  de  10  horas  para  el 

docente William Goncalves para trabajar en el mismo, según propuesta de 
dicha Comisión. (5 en 5) 

ME 91/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve invitar a participar y a realizar 
una  exposición  a  los  Pro  Rectores  de  Enseñanza,  Investigación  y  Gestión  al 
Plenario Extraordinario del 16 de junio, así como instrumentar una presencia de 
los Pro Rectores en los Plenarios de la CCI.  (5 en 5)

ME 92/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la Resolución Nº 43 
de fecha 5 de junio de 2008, del Consejo de la Facultad de Ciencias Económicas, 
exp. 003050-000280-08, por la cual se toma conocimiento de la nota de la Junta 
Departamental  de  Maldonado  referida  a  la  suspensión  de  la  carrera  de 
Administración de Empresas, dictada por esa Facultad. (5 en 5)

11/08 24/06/08 ME 93/08:  Una vez realizada la presentación de los PRET, proceder a abrir las 
siguientes etapas:
a) Primera  etapa-  Conformar  un  Grupo  de  Trabajo  con  las  siguientes 

personas: integrantes de la Unidad de Apoyo Académico de la CCI; tres 



articuladores  por  CSE,  CSIC  y  CSEAM  (ya  designados,  y  que  son, 
respectivamente,  Dra.  Cristina  Contera,  Dra.  Isabel  Borthagaray  y  Lic. 
Gabriel Picos). 
Plazo de trabajo: 30 de junio-15 de julio.

b) Segunda  etapa-  Incorporar  Al  Grupo  de  Trabajo  a  los  Directores  de 
Regional  Norte,  Centro  Universitario  de  Rivera,  Centro  Universitario  de 
Paysandú y Casa Universitaria de Tacuarembó. 
Plazo de trabajo: 15-31 de julio.

c) Tercera etapa- Invitar a integrarse al Grupo de Trabajo a académicos de 
prestigio, quienes brinden una mirada externa a los PRET. Se aprueba la 
inclusión en este Grupo de los doctores Susana Mayo, Guillermo Dighiero y 
Pablo Chilibroste. A Propuesta de la delegada de Egresados, Arq. Amanda 
Tizze, se incorporará un académico del Área científico-tecnológica.
Plazo de trabajo: 1º-15 de agosto. Culminación del trabajo y publicación.

Se remite al Plenario fijado para el 14 de julio.
Se aprueba reiterar a las Áreas el pedido para integrar el Comité Académico 
del CURE. (5 en 5)

 
ME 94/08:  Visto: La solicitud de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación de designar un integrante del CURE en el Grupo Técnico Asesor del 
Proyecto “Generalización del uso educativo de las TICS en la Universidad de la 
República”.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve designar a la 
Profesora Leticia Lorier para participar en el Grupo Técnico Asesor del Proyecto 
“Generalización del uso educativo de las TICS en la Universidad de la República” 
como integrante del CURE. (5 en 5)

ME 95/08:  Visto: La Resolución Nº 81-08 de la Mesa Ejecutiva de la Comisión 
Coordinadora  del  Interior  por  la  que  se  encargó  al  Dr.  Alejandro  Noboa  que 
trasladara a consideración de los Directores del CUP, CUR y CUT la propuesta que 
se encuentra a estudio de la Mesa Ejecutiva relativa a la administración de viáticos 
a nivel central, repartida en la ME Nº 9 del 27.5.08.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve aprobar la 
siguiente propuesta como criterio general (se transcribe) y remitirla al Plenario del 
14 de julio próximo:
- “Los traslados que se generen a partir de actividades relacionadas con la CCI 

(Mesa Ejecutiva, Plenario y/o subcomisiones de trabajo), tendrán viáticos que 
se  pedirán  con  antelación  de  por  lo  menos  diez  días  a  la  CCI  y  serán 
imputados a rubros centrales.
Para las actividades regulares se hace la siguiente previsión:
Regional Norte un Plenario, 1 pasaje y viático 1 día
CUP un Plenario, 1 pasaje y viático 1 día
CUR un Plenario, 1 pasaje y viático 1 día
CUT un Plenario, 1 pasaje y viático 1 día
CURE un Plenario, 1 pasaje y viático 1 día
Además, para el Centro que represente en la Mesa Ejecutiva a las SUI, 1 
pasaje y 1 viático 1 día para dos o tres Mesas Ejecutivas (según corresponda 
al mes) y un Plenario, 1 pasaje y viático 1 día.

- Los traslados que se generen en otros órganos de cogobierno, tendrán viáticos 
que podrán ser cubiertos desde la ‘caja chica’ o el rubro ‘gastos’ de la SUI 
correspondiente”. (5 en 5)

ME 96/08: Visto: La solicitud de apoyo financiero realizada por el Centro Regional 
Sur, que se tratara en el Plenario Nº 3 de fecha 5 de mayo, por la cual la Mesa 
Ejecutiva solicitó a su vez se ampliara en qué consistiría concretamente el pedido, 
y que asciende a un monto de $ 124.500.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve remitir el documento recibido al Plenario del 
14 de julio próximo para estudiar la posibilidad de financiamiento, en el marco de 
otras prioridades que se está a la espera, haciendo hincapié en que los Centros 
dependientes de la CCI tienen prioridad a la hora de establecer asignaciones. (5 en 
5)

ME  97/08:  Visto:  El  ajuste  de  los  montos  del  Programa  de  Comunicación 
Estratégica de las SUI Litoral Norte presentado, que la Mesa Ejecutiva de la CCI 



solicitara al director de Regional Norte en la anterior reunión de la Mesa Ejecutiva,
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior ratifica la Resolución 
ME Nº 86-08. (5 en 5)

ME 98/08: Visto: la solicitud realizada por correo electrónico de la Directora de 
SECIU al Dr. Tommasino acerca de la ubicación precisa de los servicios del interior 
que requerirían una conexión a Red CLARA o a Internet, según las posibilidades 
que haya y el presupuesto del que se disponga.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
d) Recabar la información solicitada por SECIU.
e) Reiterar el pedido a SECIU sobre la ejecución del dinero traspasado en el 

ejercicio 2007. (5 en 5)
  

ME 99/08:  Visto: el expediente 151600-000641-08 en el cual la Directora del 
Centro  Universitario  de  Paysandú,  Ing.  Agr.  Margarita  Heinzen,  manifiesta  su 
acuerdo con el traslado del funcionario Hugo Montes de Oca (Esc. F, grado 4, 36 
horas semanales) del Hospital de Clínicas al Centro Universitario de Paysandú.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve rectificar la resolución Nº 70-08 de la Mesa 
Ejecutiva (expediente nº 003050-000395-08) por la que se solicitan dos cargos del 
Escalafón F (grado 5, 40 horas semanales cada uno) por un cargo del Escalafón F, 
grado 5 y otro del escalafón F, grado 4, 36 horas semanales, que ocuparía el 
funcionario Hugo Montes de Oca, y realizar los trámites correspondientes para su 
traslado. (5 en 5)

ME  100/08:  De  acuerdo  con  la  solicitud  de  la  Ing.  Agr.  Margarita  Heinzen, 
Directora del Centro Universitario de Paysandú, la Mesa Ejecutiva de la Comisión 
Coordinadora del Interior resuelve aprobar la renovación del alquiler del inmueble 
sito en la calle Uruguay 1070 apto. 202 por seis meses, con cargo a fondos del 
CUP. (5 en 5)

12/08 08/07/08 ME 101/08: Visto: Los acuerdos firmados y el Informe de trabajo de la Primera 
Jornada de Trabajo e Intercambio “Hogar Universitario en la ciudad de Salto y 
Problemática de Becas Estudiantiles”, realizada en Bella Unión, el 26 de junio de 
2008
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
a) Destacar  el  trabajo  realizado  en  la  organización  de  la  Jornada  por  los 

integrantes de la Unidad de Apoyo Académico William Gonçalves y José Raúl 
Rodríguez.

b) Incorporar el Informe de Relatoría de la Jornada como Anexo de los PRET, 
presentado  a  la  Mesa  Ejecutiva  y  realizado  por  José  Raúl  Rodríguez, 
integrante de la Unapac

c) Designar a José Raúl Rodríguez como delegado Titular y a William Gonçalves 
como delegado alterno para integrar el Grupo de Trabajo integrado además 
por:  dos  delegados  de  los  gobiernos  departamentales;  un  delegado  de  la 
Intendencia y un delegado de la Junta Departamental (Artigas, Tacurembó, 
Rivera,  Paysandú  y  Salto);  dos  delegados  del  Fondo  de  Solidaridad;  un 
delegado del orden estudiantil; un delegado de Regional Norte; un delegado 
del Servicio Central de Bienestar Universitario.

d) Darle amplia difusión a la Jornada realizada: en el Portal de la Universidad de 
la República, en la páginas Web de las intendencias en general y de las que 
participaron en particular.

e) Estudiar la realización de un Taller sobre Hogares Universitarios. (3 en 3)

ME  102/08:  Visto: El  Acta  del  Llamado  conjunto  de  la  CCI  y  la  Comisión 
Académica de Posgrado para otorgar Becas de Apoyo para Estudios de Posgrado 
para  docentes  de  la  Universidad  de  la  República  residentes  en  el  interior, 
correspondientes a los programas centrales: apoyo a RRHH, apoyo a la formación 
de  posgrados  en  el  país  y  al  proyecto  institucional,  Fortalecimiento  de  la 
descentralización integral de la Universidad de la República en todo el Territorio 
Nacional (Res. Nº 12 del CDC de fecha 13 de mayo de 2008).
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior avala la misma, con la 
firma de tres de sus integrantes y la eleva al Consejo Directivo Central para la 
aprobación de los ganadores del Llamado. (4 en 4)

ME 103/08:  La  Mesa  Ejecutiva  resuelve  designar  como observadoras  ante  la 



CSEP, a la Arq. Amanda Tizze (Titular) y a la Lic. Teresita González (Alterna), para 
entender en el Llamado conjunto CCI-CSEP, con el criterio aprobado por el Plenario 
de la CCI de priorizar desde los PRET (Res. Nº 7/08 ítem c) del Plenario) las zonas 
con menor soporte en materia de RRHH (Tacuarembó, Región Este,  centro del 
país). (4 en 4)

ME 104/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
a) Enviar la versión final del documento “La CCI y los egresados” a la Dirección 

General Jurídica.
b) Solicitar a la Dirección General Jurídica asesoramiento de la propuesta dentro 

de la normativa legal existente.
c) Que una vez realizada la propuesta vuelva a la CCI para enviarla al Consejo 

Directivo Central. (3 en 3)

ME 105/08:  Visto: A propuesta del Ing. Agr. Carlos Rucks, los Llamados de la 
CSE  en  el  Centro  Universitario  de  Paysandú  para integrar  una  Unidad  de 
Enseñanza.
a) Solicitar por parte de la Unapac a la CSEAM, CSIC y CSE el envío de Actas.
b) Reiterar a la CSIC la participación de un delegado en el Plenario de la CCI.
c) Solicitar al Centro Universitario de Paysandú el Plan de Trabajo de la Unidad 

de Enseñanza, su línea estratégica, el marco de trabajo. (3 en 3)

ME 106/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Enviar a Seciu el informe “Asentamientos universitarios en el interior”.
b) Enviar al Pro Rector de Investigación el mismo informe, solicitado por él.
c) Solicitar a Seciu un informe o dónde se puede obtener información acerca de 

las características de la  RedCLARA. (3 en 3)

ME 107/08: Visto: Las propuestas  para integrar el Comité Académico del CURE 
que han llegado a la CCI
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Solicitar a la Facultad de Agronomía que eleve al Área respectiva su propuesta. (3 
en 3)

ME 108/08: Visto: Las solicitudes de traslados a las sedes del CURE recibidas en 
la CCI, según el Llamado realizado:  
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Integrar  una  comisión  con  el  Ing.  Rucks,  la  responsable  de  la  Unidad 

Administrativa y el delegado de AFFUR, con el fin de procesar el llamado, para 
realizar las entrevistas y formar un cuadro de prelación, con plazo hasta el 22 
de julio. 

b) Cubrir los cargos que tienen mayor urgencia: C11 y C5 en Maldonado y C5 en 
Rocha. (3 en 3)

ME 109/08: 
a) Aprobar la propuesta del rubro gastos de las SUI-2008 (monto anual); reiterar 

a la División Contaduría de Oficinas Centrales la necesidad de contar con el 
informe de ejecución de gastos de las SUI en el primer semestre, antes de 
pasar a depender de la CCI.

b) Remitir el informe presupuestal 2009 al Plenario, para luego ser enviado a la 
Comisión Programática Presupuestal.

13/08 22/07/08 ME 110/08:  Visto: El informe de la Comisión designada por la Mesa Ejecutiva 
para  entender  en  el  Llamado  para  cubrir  cargos  no  docentes  en  las  Sedes 
Maldonado, Rocha y Treinta y Tres-Centro Universitario de la Región Este (CDC, 
Res. Nº 1 de 15.4.08, ítem II, por la que se aprueba la estructura organizacional 
del CURE), con cargo a fondos  disponibles en la línea 9 del presupuesto de Ru&LP.
Considerando: Que dicho informe se desprende de las entrevistas realizadas por 
dicha  Comisión  por  resolución  de  la  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  a  aquellos 
funcionarios  no  docentes  presentados  que  cumplían  con  los  requisitos  de 
escalafón, grado e información requeridos, teniendo como fecha límite hasta el 22 
de julio.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
a) Solicitar el traslado a cumplir funciones en la Sede Maldonado-CURE de la fun-

cionaria Gladys Viera (escalafón C, grado 11), a un cargo de similares carac-



terísticas, 40 horas semanales, teniendo como plazo dos meses para instalar-
se en Maldonado a partir de que se apruebe su traslado. (4 en 4)

b) Solicitar el traslado a cumplir funciones en la Sede Rocha-CURE de la funcio-
naria Karina Sánchez (escalafón C, grado 5), a un cargo de similares carac-
terísticas, 40 horas semanales.

c) Solicitar el traslado a cumplir funciones en la Sede Treinta y Tres-CURE de la 
funcionaria Mabel Chaves (escalafón C, grado 5), a un cargo de similares ca-
racterísticas,  40 horas semanales. 

    Por lo mismo, se deja sin efecto la solicitud realizada a la Comisión Directiva 
del  Hospital  de  Clínicas  por  expediente  Nº  003050-000096-08,  en 
cumplimiento de la resolución Nº 8-08 de la Mesa Ejecutiva de la CCI. 

d) Integrar un cuadro de prelación con las tres funcionarias del escalafón C, gra-
do 5, que se presentaron para cumplir funciones en la Sede Maldonado-CURE, 
en el siguiente orden: 

    1. Beatriz Gesto 
    2. Sonia Feola
    3. Ana Karina Balmelli
    Abrir un período de dos meses para efectuar los trámites de traslado a la Sede 

Maldonado.
e) Comunicar a la Dirección General de Personal que no se presentaron aspiran-

tes para cubrir los cargos del escalafón F, grado 4, en ninguna de las tres Se-
des del Centro Universitario de la Región Este. Solicitar a la Dirección General 
de Personal que tenga a bien proporcionar los posibles candidatos de su lista 
abierta de ganadores del Concurso. (4 en 4)

ME 111/08:  Se toma conocimiento  de  las  resoluciones  2,  3  y  5 del  Consejo 
Ejecutivo Delegado de fecha 7 de julio de 2008, por las que se aprueban las Bases 
para la provisión interina de los siguientes cargos docentes: Grado 3, 20 horas, 
para  el  Centro  Universitario  de  Paysandú;  Grado  2,  30  horas,  para  la  Casa 
Universitaria de Tacuarembó; Grado 2, 40 horas, para el Centro Universitario de 
Paysandú. (4 en 4)

ME 112/08:
a) Se toma conocimiento del informe brindado en sala por el Coordinador de la 

Sede  Maldonado-  CURE,  Ing.  Agr.  Carlos  Rucks,  sobre  la  marcha  de  los 
trámites relativos al comodato de dicha Sede. 

b) Se toma conocimiento de que la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación propone realizar un acto público en la Sede Maldonado con motivo 
de la firma del comodato Intendencia Municipal de Maldonado-Universidad de 
la República; el Presidente de la CCI conversará dicha propuesta con el Rector. 
(4 en 4)

ME 113/08: Visto: la solicitud de viáticos realizada por Regional Norte destinada 
a cubrir los gastos de traslados a Montevideo, para la capacitación de diversos 
funcionarios en los Cursos del Programa de Gestión Universitaria-Ciclo 2008 para 
niveles de conducción I y II.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve:
a) Traspasar a Regional Norte el monto de $ 100.262, con cargo al  Proyecto 

921.3, item 2, a tales fines. 
b) Comunicar  a  los  directores  del  Centro  Universitario  de  Paysandú,  Centro 

Universitario  de  Rivera,  Casa  Universitaria  de  Tacuarembó  y  al  Centro 
Universitario de la Región Este, que disponen de rubros del mismo ítem para 
aplicar  a  la  capacitación  de  los  funcionarios  no  docentes  que trabajan  en 
dichas  SUI.  Reiterar  que las  solicitudes  deberán  canalizarse  con la  debida 
anticipación ante la Unidad de Apoyo Administrativo de la CCI, detallando el 
nombre del funcionario, el o los días que deberá viajar a los cursos, en nota 
dirigida al Presidente de la CCI. (4 en 4)

ME 114/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve: 
a) Elevar a consideración del Consejo Directivo Central  las Resoluciones de las 
Áreas  Científico-Tecnológica,  Salud  y  Agro-Veterinaria,  con  las  propuestas 
respectivas  de  delegados  para  integrar  el  Comité  Académico  del  Centro 
Universitario de la Regional Este, que se detallan a continuación: 

1. Área Científico-Tecnológico- Profesor Omar Defeo



2. Área Salud- Dra. Alicia Sosa, Prof. Laura Severino, Lic. Sandra Carro
3. Área Agraria - Ing. Agr. Mercedes Rivas, Ing. Agr. Carlos Pellegrino e Ing. Agr. 

Jorge Álvarez.

b) Destacar que dichas propuestas fueron solicitadas por la CCI a todas las Áreas 
con fecha 13 de mayo de 2008 y reiterada la solicitud con fecha 2 de junio de 
2008, restando aún la respuesta del Área Social y el Área Artística.(4 en 4)

ME 115/08:  Tomar  conocimiento  del  cierre  del  Llamado  a  aspirantes  para  el 
“Proyectos de Enseñanza, Investigación y/o Extensión para el Área de Frontera 
Uruguay-Brasil”, el 15 de julio pasado, al cual se presentaron trece proyectos y de 
la propuesta inicial de la Comisión que  estará  a cargo de la selección de realizar 
un esfuerzo por integrar todas las propuestas. (4 en 4)

ME 116/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve autorizar a Regional Norte la 
compra del vehículo, según la oferta presentada. (4 en 4)

14/08 05/08/08 ME 117/08:  Visto: El informe presupuestal de gastos e inversiones de las SUI 
entregado por la Contaduría de Oficinas Centrales, correspondiente al saldo con el 
que pasan el Centro Universitario de Paysandú, el Centro Universitario de Rivera y 
la Casa Universitaria de Tacuarembó a la órbita de la CCI, 
La ME de la CCI toma conocimiento y resuelve poner el informe en conocimiento 
de los Directores de los Centros (3 en 3)

ME 118/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve encomendar al Dr. Humberto 
Tommasino  la  fundamentación  de  extensión  horaria  para  el  Dr.  Mario  Clara 
solicitada por el CED por expediente Nº 003050-000336-08. (3 en 3)

ME 119/08: Visto: El informe brindado en sala por el Ing. Agr. Carlos Rucks sobre 
la situación edilicia de la Sede Rocha-CURE y Treinta y Tres-CURE
La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento y resuelve continuar el 
seguimiento de la gestión. (3 en 3)

ME 120/08: Visto: El informe brindado en sala por el Ing. Carlos Rucks acerca de 
la visita a la IMMaldonado por parte del Dr. Tommasino y el Arq. Oliver en la fecha 
con el fin de adelantar los trámites referidos a la cesión de una parte del predio 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve tomar conocimiento. (3 en 3)

ME 121/08: Visto el cierre de los llamados para Director y Coordinadores de las 
Sedes del CURE la Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve proponer en el Orden del Día 
de  la  próxima  sesión  los  nombres  que  integrarán  las  Comisiones  Asesoras 
respectivas. (3 en 3)

ME 122/08: 
1. Se toma conocimiento de la información acerca de los resultados de los 
Llamados de la Comisión Sectorial de Enseñanza.
2. Se resuelve incluir en el próximo Orden del Día de la Mesa Ejecutiva.
3. Se resuelve encomendar al Dr. Humberto Tommasino a realizar una propuesta 
sobre el literal B del documento de la CSE sobre diseño y paisajismo

ME 123/08: Visto:
1. Que se ha cumplido con la resolución Nº 109-08 de esta Mesa Ejecutiva en los 
ítem a, b y c
2.  La señora  Beatriz Gesto renuncia al primer lugar para cubrir el cargo del esc. 
C, grado 5, de la Sede Maldonado-Sede CURE, por lo que correspondería solicitar 
el traslado de la Sra. Sonia Feola quien ocupó el segundo lugar para cubrir el 
mismo cargo.
3. Que el funcionaria Alvaro Dutra rectifica su presentación como del Escalafón F, 
Grado 5, a Escalafón F, Grado 4.

La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve tomar conocimiento de lo mismo  e integrar 
en el orden del día  de la próxima Mesa Ejecutiva dicha situaciones para tomar una 
resolución.

ME 124/08: La Mesa Ejecutiva toma conocimiento de la resolución del CDC Nº 10 
de 22.7.08 por la que aprueba la lista de seleccionados para las becas de posgrado 



asimismo, se toma conocimiento de que fueron notificados tanto los beneficiados 
con dichas becas como aquellos  que no lo fueron. (3 en 3)

ME 125/08:  La Mesa Ejecutiva  de  la  CCI  resuelve  aprobar  lo  actuado por  el 
presidente  en  los  que  refiere  a  apoyar  financieramente  la  solicitud  de  apoyo 
económico para el Prof. Juan Romero para la defensa de su Tesis Doctoral en la 
ciudad de Porto Alegre-Brasil, aportando la suma de $7380,00 referido al pasaje y 
tres días de viático, por entender que dicha actividad contribuye al desarrollo de la 
Comunidad Académica de la Regional Norte. (3 en 3)

ME 126/08: Solicitud de viáticos para Capacitación del CUP. La Mesa Ejecutiva de 
la CCI resuelve aprobar la solicitud de la Directora del CUP para que la funcionaria 
Cristina Dallari asista al Curso de Gestión para niveles de Conducción que lleva a 
cabo la Unidad de Capacitación consistente, en 16 viáticos y 16 pasajes Paysandú-
Montevideo-Paysandú, con fondos 921.3.3 ítem 2. (3 en 3)

ME 127/08: Solicitud de contratación de 2 becarios y una extensión horaria para 
el  Ing.  Enrique  Cairus  tomando  en  cuenta  las  economías  del  rubro  sueldo 
generadas por la no provisión de los cargos solicitados para el CUP en el año 2008 
hasta el momento la Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve acceder a lo solicitado por 
la Directora del CUP  de contratar 2 becarios en el Área Informática y gestionar 
una extensión horaria para el Ing. Enrique Cairus de la Facultad de Agronomía .(3 
en 3)

ME 128/08: Tomar conocimiento de las resoluciones Nº 3 y 4 del CED de  21.7.08 
por las que se prorroga en su cargo docente a Esteban Krall y Fernando Acevedo 
de la Unidad de Apoyo Académico.

15/08 19/08/08 ME 129/08: Visto: El informe en sala brindado por el Ing. Agr. Carlos Rucks sobre 
la Resolución Nº 6, ítem f.2  de la CSE de 15 de julio de 2008, respecto a la 
Licenciatura en Diseño y Paisaje, la cual dice:  “Solicitar a la CCI que designe, en 
tanto no esté en funciones el  coordinador de la  Sede Maldonado- CURE,  una 
persona que participe en nombre de la Sede en conjunto con el coordinador de la 
carrera en la administración, la definición de aspectos operativos, y otros aspectos 
relacionados, considerando que esta licenciatura será parte sustancial  del PRET 
correspondiente”, 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve designar al  Ing. Agr. Carlos Rucks como 
articulador  entre  la  sede  Maldonado-CURE  y  el  coordinador  de  la  Licenciatura 
Diseño de Paisaje.  (5 en 5)

ME 130/08: Visto: El informe brindado en sala por el Dr. Tommasino y el Ing. Agr. 
Rucks acerca de los datos que faltan para formalizar con la Intendencia de Treinta 
y Tres el local de la Sede Universitaria en ese departamento, 
La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de las gestiones que se vienen 
realizando y de la nota enviada por el Intendente Departamental de Treinta y Tres, 
Dr.  Gerardo  Amaral,  en  la  que dice:  “se  proporcionará  a  la  Universidad  de la 
República el local y las instalaciones del local Atenas a los efectos de que se lleven 
adelante en el mismo los cursos que se impartirán en nuestro departamento.
El mismo podrá ser utilizado hasta tanto se terminen las obras de remodelación y 
reciclado del Centro Democrático.
Los costos de funcionamiento son de cargo de la Universidad de acuerdo a lo 
convenido oportunamente”. (5 en 5).

ME 131/08: Visto: La solicitud del Pro Rector de Gestión Administrativa referente 
al cuadro de ganadores de Asistente de Biblioteca acerca de si la CCI ha resuelto 
solicitar un cargo del cuadro.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve tomar conocimiento de la misma y responder 
al Pro Rector de Gestión Administrativa, Dr. Ricardo Roca, que no está pedida la 
provisión de ningún cargo de Asistente de Biblioteca para esta Comisión. (5 en 5)

ME 132/08: La ME de la CCI toma conocimiento de que la Comisión Académica 
de Posgrado en su sesión  del 13 de agosto de 2008 confirmó la financiación de la 
mitad de la séptima beca aprobada en el Llamado conjunto CCI-CAP 2008 para 
docentes del interior por un monto de $62.343,5 (según Res. Nº 123-08 de 5.8.08 
de la ME de la CCI) (5 en 5)



ME  133/08:  Visto: Que  los  días  19  y  20  de  agosto  vencen  los  plazos  de 
presentación  a  los  Llamados  de  Director  y  Coordinadores  del  CURE, 
respectivamente, 

a) Se solicitó información a la Dirección General de Personal, acerca de cómo 
procederá con los Llamados en curso que cierran esos días, e informó que 
dado el paro de los gremios no docentes y el paro general programado para 
el  20 de agosto,  se prorrogan los  Llamados que vencían en esas fechas 
hasta el día siguiente al que se termine el conflicto. Se colocará un cartel 
relativo a todos los llamados en curso en la puerta de 18 de julio de Oficinas 
Centrales.

b) Acerca de la integración de las Comisiones Asesoras para los llamados de 
Director y Coordinadores del CURE, si bien se han manejado un conjunto de 
propuestas, la Mesa Ejecutiva  de la CCI resuelve tratar este punto en su 
próxima reunión del 2 de setiembre, mientras se realizan las consultas del 
caso. (5 en 5)

ME  134/08:  Visto:  La  solicitud  de  la  Dirección  General  de  Personal  de  ir 
avanzando  en  las  propuestas  de  integración  de  las  Comisiones  Asesoras  que 
entenderán en los Llamados de la CCI a ocupar cargos docentes grado 3 y grado 2 
para el Centro Universitario de Paysandú y grado 2 para la Casa Universitaria de 
Tacuarembó.
La Mesa Ejecutiva  de la CCI propone integrar dichas Comisiones Asesoras con los 
Directores del CUP, CUR y CUT Ing. Agr. Margarita Heinzen, Dr. Mario Clara e Ing. 
Daniel Cal respectivamente, en el caso de los tres llamados. Elevar al CED dichas 
propuestas una vez que cierren los Llamados.  (5 en 5).

ME 135/08: Visto:
a) La nueva nota presentada por el funcionario Álvaro  Dutra por la que subsana 

su error de presentarse como aspirante a un cargo en Rocha como Escalafón 
F, grado 5.

      La ME de la CCI resuelve solicitar el traslado del funcionario Álvaro Dutra en 
su carácter           de Escalafón F, grado 4. Asimismo, resuelve que la 
subcomisión  designada  a  los  efectos  mantenga  una  entrevista  con  el 
funcionario.

b) En el caso del cargo del Esc. C, grado 5, para la Sede Maldonado del CURE, la 
Mesa Ejecutiva de la CCI decide postergar la toma de resolución relativa al 
segundo lugar, quedando a la espera de información que recabará el Ing. Agr. 
Carlos Rucks en su próxima visita a Maldonado.  (5 en 5)

ME 136/08:  Visto: La propuesta del Director del Centro Universitario de Rivera 
avalada por  la  Comisión Directiva de  dicho Centro,  de  otorgar  una Dedicación 
Compensada a la funcionaria Gilda Machado.
La ME de la CCI resuelve acompañar el  criterio  tanto del Director como de la 
Comisión Directiva de solicitar dicha dedicación compensada y gestionar la misma 
por el período 1º.9.08- 31.12.08, sujeta a evaluación, y financiada con fondos 9.2 
de la Reforma  (5 en 5).

ME  137/08:  Visto:  La  solicitud  de  la  responsable  de  la  Unidad  de  Apoyo 
Administrativo  de  incorporar  un  funcionario  de  servicios  generales,  además de 
conservar en la plantilla de la CCI-Sede Montevideo al funcionario que ya reviste 
en el cargo y quien ganó el concurso de Servicios Generales, apoyo administrativo 
(escalafón F, grado 6), pasando por tanto a cumplir tareas con otro perfil.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve solicitar a la responsable de la Unidad de 
Apoyo Administrativo un organigrama de la UNAPAD y un informe ampliatorio de 
las  funciones  que  cumple  cada  funcionario  de  la  CCI-  Sede  Montevideo  para 
analizar en la próxima Mesa Ejecutiva (5 en 5).

ME 138/08: Visto: La solicitud de la Dra. María José Martínez, avalada por el Dr. 
Alejandro Noboa (Director de Regional Norte),  de financiar gastos de pasaje y 
estadía para curso y maestría que realiza en Montevideo.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve otorgar apoyo sólo para financiar los pasajes 
Salto-Montevideo-Salto, de la fecha en adelante, para cubrir la culminación del 
curso. Encomendar a la UNAPAD que determine cuántos pasajes son y que realice 
la solicitud. (5 en 5)



ME 139/08:  Visto: Que el Presidente elevó a la Dirección General Jurídica los 
documentos  recibidos  de  mano  de  la  Directora  del  Centro  Universitario  de 
Paysandú relativos  a  la  renuncia  de  la  docente  Rosario  González  y  denuncias 
formuladas por la misma, y que se formaron expedientes 003050-000694-08 y 
003050-000686-08, solicitando en ambos asesoramiento sobre los procedimientos 
a seguir, y que los informes de Jurídica han llegado en el día de la fecha.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Aprobar lo actuado por el Presidente de elevar a la Dirección General Jurídica 

los documentos recibidos.
b) Tomar conocimiento de ambos informes de la Dirección General  Jurídica y 

notificar de los mismos a la Directora del Centro Universitario de Paysandú y 
por su intermedio a la Comisión Directiva del CUP. (5 en 5)

ME 140/08:  Visto:  Que  la  delegada  designada  por  la  CCI  para  actuar  en  la 
Comisión  formada  a  los  efectos  de  evaluar  los  Proyectos  presentados  en  el 
Llamado  conjunto  CCI-CSEP,  Arq.  Amanda  Tizze,  solicita  algunas  pautas  de 
evaluación de los mismos.
La  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  resuelve  proponer  a  la  CSEP  que,  en  primera 
instancia,  los ocho proyectos aprobados por dicha Comisión se eleven lo antes 
posible, dado el atraso con los plazos. (5 en 5)

ME 141/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la Res. Nº 9 del 
Consejo Ejecutivo Delegado por la que prorroga la designación interina de la Lic. 
Graciela  Carreño  en  el  cargo  de  Profesor  Adjunto  de  la  Unidad  de  Apoyo 
Académico de la CCI-Sede Montevideo (Esc. G, grado 3, 20 horas) por el período 
27 de junio 2008 a 26 de junio 2009. (5 en5)

ME 142/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la resolución de la 
Comisión Sectorial de Gestión Administrativa en la que se informa acerca de la 
solicitud  realizada  por  la  Mesa  Consultiva  de  la  Región  Este  de  designar  un 
articulador entre ambas Comisiones y propone actuar como articuladora a la Lic. 
Graciela Carreño, delegada del Área Artística ante la CSGA. (5n 5)

ME 143/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la solicitud de 
alumnos de 6º año de la orientación Ciencias Sociales y Humanidades del Liceo de 
Tranqueras, Rivera, respecto al interés de implementar más cursos a nivel terciario 
y resuelve enviar dichas actuaciones a la Facultad de Humanidades y Ciencias de 
la Educación con el  fin  de estudiar  la posibilidad de instrumentar  un curso de 
fronteras. (3 en 3)

ME 144/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento del Proyecto OPP- 
Programa de Cohesión Social  y Territorial  en el  Uruguay (URUGUAY INTEGRA), 
financiado por la Unión Europea para las Sedes Maldonado, Rocha y Treinta y Tres, 
y manifiesta el interés de participar. (3 en 3) 

ME 145/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la realización del 
2º Encuentro de Hogares y Becas en Salto, el 30 de agosto. Se resuelve financiar 
la  participación  de  dos  integrantes  de  la  Unidad  de  Apoyo  Académico  y  un 
delegado de la FEUU. Invitar a participar a diversos organismos y actores a cargo 
del Lic. José Raúl Rodríguez. (3 en 3)

ME 146/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve mantener el martes como día 
de reunión y cambiar la hora de inicio a las 11:30, a partir de su sesión del 2 de 
setiembre. (5 en 5)

ME 147/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la invitación de la 
CAP  al  Seminario  “Posgrados  de  la  Universidad  de  la  República:  situación  y 
perspectivas”. (5 en 5)

16/08 02/09/08 ME 148/08:  La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior toma 
conocimiento del informe presupuestal enviado por el Dr. Humberto Tomassino, 
Pro Rector de Extensión, y el Dr. Luis Calegari, Pro Rector de Enseñanza, acerca 
del destino previsto para la suma de $ 7.000.000 (pesos uruguayos siete millones) 
que en el marco de la asignación presupuestal 2008 para el capítulo RUyLP se 



otorgó a la línea 9 “La enseñanza terciaria a escala nacional” encomendándose a la 
Comisión Sectorial  de Enseñanza y a la Comisión Coordinadora del Interior  su 
ejecución. (CDC, Res. Nº 6 de 20/11/2007). (3 en 3)

ME 149/08: Visto: El cierre de los Llamados a aspirantes a cubrir los cargos de 
Director (Escalafón G, Grado 5, 40 horas) y Coordinadores (Escalafón G, Grados 3, 
40 horas semanales) de las Sedes Maldonado, Treinta y Tres y Rocha del Centro 
Universitario de la Región Este.
La Mesa Ejecutiva de  la  Comisión Coordinadora  del  Interior  resuelve  elevar  la 
siguiente propuesta de integración de la Comisión Asesora que deberá entender en 
los llamados  tanto de Director como de Coordinadores: Ing. Ismael Piedra Cueva, 
Dra. Ana María Ferrari, Soc. Susana Mallo, Esc. Dora Bagdassarián y Dr. Humberto 
Tommasino (3 en 3). 

ME 150/08: Visto: La Resolución del CED, Nº 54 de 18.8.08 por la que se designa 
a delegados de Áreas para  integrar el Comité Académico del CURE.
Considerando que con fecha 15 de abril de 2008 el CDC en su Resolución Nº1 ítem 
I aprobó la creación del  Comité Académico del CURE y que en el literal b) dice: “El 
Comité  será  designado  por  el  Consejo  Directivo  Central,  apuntando  a  que  su 
integración posibilite  una fluida colaboración interdisciplinaria entre las diversas 
áreas del Conocimiento”,
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior eleva a consideración 
del Sr. Rector, Dr. Rodrigo Arocena, si lo entiende pertinente, que esta resolución 
sea tratada por el Consejo Directivo Central. (3 en 3)

ME 151/08: 
a) Tomar conocimiento del acta de la Comisión designada por la CCI y la CSEP 

para evaluar los cursos y las actividades para el interior en el llamado conjunto 
2008, por la cual se aprueban los mismos.

b) Pedir un informe a la delegada por la CCI ante dicha Comisión, acerca de los 
criterios que se emplearon para la evaluación y cómo fue procesada para estar 
en conocimiento de por qué no fueron aprobados los cursos que figuran en las 
planillas 4 y 5. (3 en 3)

ME 152/08:
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior toma conocimiento del 
informe brindado en sala por el Ing. Agr. Carlos Rucks acerca del seguimiento de 
las gestiones por los locales  de las sedes Treinta y Tres y Rocha del CURE.  (3 en 
3)

ME 153/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
solicitar a la Facultad de Veterinaria el traslado de la Sra. Sonia Feola para cubrir el 
cargo del Esc. C, grado 5 (punto 2, Res. ME 122-08) enmarcada en la resolución 
del  CDC  Nº  1  del  15/4/2008  punto  II  por  la  que  se  aprueba  en  general  la 
propuesta de estructura organizacional del CURE. (3 en 3)

ME 154/08:  Visto: La propuesta del Director de Centro Universitario de Rivera 
referida a la licitación de vehículos para ese Centro.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve proponer al 
próximo Plenario la compra de un microbús y una camioneta doble cabina, radicar 
uno de los vehículos en la Casa Universitaria del Tacuarembó y solicitar dos cargos 
de chofer uno para el CUT y otro para el CUR. (3 en 3)

ME 155/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
elevar la propuesta “Creación de una red de nodos de salud barriales y zonales 
para la implementación de estrategias de APS en Tacuarembó”, en el marco del 
llamado  realizado  por  la  Oficina  de  Planeamiento  y  Presupuesto,  Programa de 
cohesión social y territorial (Uruguay INTEGRA, financiado por la Unión Europea), 
que  fuera  preseleccionada  por  la  OPP,  al  Sr.  Rector,  Dr.  Rodrigo  Arocena, 
solicitándole que proceda como estime pertinente.  (3 en 3)

ME 156/08: Visto: La solicitud del Director del CUT, Ing. Daniel Cal,  de extensión 
horaria de 20 a 30 horas semanales.
Considerando  que  el  Director  de  la  Casa  Universitaria  de  Tacuarembó,  en  su 
oportunidad fue designado con un cargo de 20 a 30 horas semanales (CED, Res. 



Nº 15 de 26.3.2007). 
Considerando además la extensa tarea que realiza y la multiplicidad de áreas que 
abarca (se adjunta informe).
Considerando que el trabajo del Director, en el marco de los PRET, se ha visto 
incrementado  y  se  proyecta  un  aumento  aún  mayor,  arrojando  resultados  de 
calidad.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve elevar la propuesta de apoyar esta solicitud 
de extensión horaria de 20 a 30 horas semanales a consideración del Rector, desde 
el 1º de setiembre hasta el 31 de diciembre. (3 en 3)

ME 157/08: Visto: La solicitud del Director del Centro Universitario de Rivera.
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve autorizar la 
liberación de fondos correspondientes al PRET de la Región Noreste por un monto 
de $35.000 para financiar un beca que ha recibido la bibliotecóloga Magali Ibáñez 
para su perfeccionamiento en España, monto que será reembolsado. (3 en 3)

ME 158/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
elevar la actuación del Director del Centro Universitario de Rivera a la Dirección 
General Jurídica para que determine los procedimientos a seguir. (3 en 3) 

ME 159/08:  La  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  dio  vista  al  expediente.  Se  puede 
informar que en este año hemos recibido una delegación de las Fuerzas Vivas de 
Flores, así como también hemos realizado una visita a Flores, acordando realizar 
un relevamiento sobre Durazno, Flores y Florida. 
Se está a la espera de una propuesta de las Fuerzas Vivas de Flores. 
Se considera que tomando conocimiento de lo informado, se archive. (3 en 3) 

ME 160/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve enviar la nota recibida a la 
Directora del Centro Universitario  de Paysandú, dado que se estima pertinente 
escuchar la opinión de la Directora. 

ME 161/08:  Se toma conocimiento de las Libretas de combustible. Expediente 
011400-000410-08. (3 en 3)

ME 162/08: Información sobre póliza para Sede Maldonado-CURE
Se encomienda al Ing. Agr. Carlos Rucks que trate con el BSE en Maldonado la 
posibilidad de cambiar las condiciones establecidas.

ME 163/08: En el marco del Informe de Relatoría a elevar al CDC, elevar también 
el nombramiento de delegados de las Áreas para la Comisión Universitaria del Área 
de Frontera Brasil-Uruguay.

ME 164/08: Hugo Montes de Oca deja sin efecto su traslado al CUP.
Se toma conocimiento del desistimiento del funcionario de su traslado al  CUP.

ME 165/08: 2º Jornadas sobre Hogar Universitario-Salto. 
Se toma conocimiento del informe brindado en Sala por José Raúl Rodríguez y 
William Gonçalves.

17/08 16/09/08 ME 166/08: En virtud de la ambigüedad detectada entre el Llamado y las Bases 
del Llamado conjunto CCI-CSEP, la Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del 
Interior resuelve encomendar a la subcomisión formada a los efectos de evaluar 
los proyectos presentados un Acta complementaria, solicitándole que en aquellos 
casos en que sólo falte la firma de la contraparte local, ésta sea llenada en el plazo 
de una semana a los efectos de dar trámite urgente a los proyectos. (3 en 3)

ME 167/08: Se toma conocimiento del informe sobre la situación de los cargos 
llamados por  la  CCI  para el  Centro  Universitario  de  la  Región Este,  el  Centro 
Universitario de Paysandú y la Casa Universitaria de Tacuarembó, brindado en sala 
por la responsable de la Unidad de Apoyo Administrativo. (3 en 3)

ME 168/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
apoyar la solicitud del Director del Centro Universitario de Rivera, Dr. Mario Clara, 
para adquirir un  microbús y  una camioneta, doble cabina,  cero kilómetro, 
con las características que se especifican en carta presentada, con cargo a fondos 



del Proyecto 921.2, “Infraestructura no edilicia”, de la CCI, ítem 3, en el cual se 
dispone  de  $1.000.000,  ad  referéndum  de  la  confirmación  del  Plenario 
extraordinario citado para el 19 de setiembre próximo, dado el vencimiento del 
plazo para la ejecución de las adquisiciones del año 2008 el 18 del corriente. (3 en 
3)

ME 169/08:  La  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI,  por  Resolución  Nº  159-08,  tomó 
conocimiento de la nota recibida de la docente Apezteguía y la envió a la Directora 
del Centro Universitario de Paysandú para conocer su opinión al respecto. Recibida 
la respuesta de la Ing. Agr. Margarita Heinzen, y en función de los hechos, la Mesa 
Ejecutiva  de  la  CCI  resuelve  hacer  un  seguimiento  de  la  situación  que  se  ha 
generado en el CUP en función de la Resolución 79-08 de la Comisión Directiva del 
CUP, la cual se adjunta por parte de la Ing. Agr. Margarita Heinzen. (3 en 3)

ME 170/08: Con relación a la prórroga del contrato de alquiler del local sito en la 
calle Uruguay 1070-apto. 202 (que se tramita por exp. 003050-000520-08), y por 
el  cual  se  pide  aumento,  se  faculta  a  la  responsable  de  la  Unidad  de  Apoyo 
Administrativo a llevar adelante el trámite dentro de los marcos legales. 
Nota: Se consultó con la Dirección General de Jurídica, Esc. Luján Criado, de lo 
que  surge  que  sólo  falta  el  informe  favorable  de  la  Dirección  General  de 
Arquitectura, luego de lo cual se realiza el Proyecto de contrato por parte de la 
DGJurídica por $ 6.000 ($ 36.000 por seis meses), y, si todo está bien, pasa al Pro 
Rector de Gestión, quien lo autoriza.

18/08 30/09/08 ME 171/08: Visto: El Informe brindado en Sala por el integrante de la Unidad de 
Apoyo Académico, Bach. William Gonçalves, acerca de un Programa de trabajo 
para formación en Magisterio en la zona de Flores.
La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento y resuelve llevar el planteo al 
próximo Plenario para tomar posición sobre este tema y también recabar opiniones 
sobre los lineamientos a seguir en los lugares donde no tenemos cursos. (3 en 3)

ME 172/08: Visto: El Proyecto de Ley sobre Descentralización repartido en sala y 
distribuido  en  la  Jornada  “Diálogo  por  la  descentralización:  nuevos  gobiernos 
locales. La nueva institucionalidad y su incidencia en el desarrollo local”, llevado a 
cabo el 25 de setiembre pasado y organizado por OPP, Secretaría de Gobiernos 
Locales, Congreso de Intendentes, Programa de Desarrollo Local.
La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento. (3 en 3)

ME 173/08:  Visto: La renuncia presentada por la Dra. Ana María Ferrari, quien 
fuera designada por el Consejo Ejecutivo Delegado (Res. Nº 60 de 8.9.08) para 
integrar las Comisiones Asesoras que entenderán en los Llamados a aspirantes 
para la provisión de los cargos de Director del Centro Universitario Regional Este y 
Coordinadores Académicos de la Sede Maldonado, Sede Rocha y Sede Treinta y 
Tres del CURE.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve proponer al Consejo Ejecutivo Delegado que 
se  acepte  la  renuncia  de  la  Dra.  Ana  María  Ferrari  y  elevar  la  propuesta  de 
designar en su lugar al Dr. Álvaro Maglia como titular y al Dr. José Seoane como 
alterno.  (3 en 3)

ME 174/08: Ante la propuesta formulada en sala por el Ing. Agr. Carlos Rucks de 
publicar el trabajo de Fernando Acevedo “El CUR, ¿Sistema Nervioso de la Región? 
Análisis, diagnosis y prognosis”
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:

a) Difundir el documento entre los integrantes del Plenario en forma previa al 
mismo.

b) Llevarlo a la discusión del próximo Plenario.
c) Proponer al Plenario la inauguración de  una serie de Documentos de la CCI. 

(3 en 3)

ME 175/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI, en conocimiento de la nota enviada por 
el Decano de la Facultad de Medicina de fecha 25 de setiembre de 2008, en la que 
hace constar el interés institucional de apoyo al Proyecto “Cursos de Participación 
Comunitaria,  Educación  y  Compromiso.  Ciclo  de  Formación  de  Agentes 
Comunitarios en Salud” a llevarse a cabo en Villa Tambores, le responde que el 
mismo venció el 24 de junio del corriente. (3 en 3)



ME 176/08:  Solicitud de  audiencia  de  la  Mesa de la  Junta Departamental  de 
Soriano. La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve mantener este punto en el orden del 
día para su futura consideración. (3 en 3)

ME 177/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI  toma conocimiento del informe de la 
Unidad de Apoyo Administrativo sobre la situación de los cargos llamados para 
CUP, CUR, CUT y CURE. Asimismo resuelve: 
a) Solicitar que se efectúen los llamados locales para cubrir los cargos de chofer 

y vigilante para el Centro Universitario de Rivera.
b) Solicitar la creación de un cargo de chofer para la Sede Montevideo-CCI. Soli-

citar a la CSEAM, compartir el pago del cargo, si es que se resuelve que el 
vehículo adquirido para la CCI-Sede Montevideo también sea utilizado por la 
CSEAM con prioridad de uso para la CCI.

c) Solicitar la creación y designación de un Asistente de Contador para la Sede 
Montevideo-CCI, un cargo de Servicios Generales Esc. F, grado 6 y un cargo 
de Administrativo Esc. C, grado 4. (3 en 3)

ME 178/08: Ante la petición de traslado del Sr. Andrés Culela (Esc. C, grado 7) a 
la Sede Maldonado del CURE La Mesa Ejecutiva de la CCI  resuelve informarle al 
Sr. Culela que ya hay en Maldonado una funcionaria que reviste en ese escalafón y 
grado, que existió un llamado sólo para cubrir los cargos para Esc. C, grado 11 y 
Esc. C, grado 5.  (3 en 3)

ME 179/08:  Visto: El  informe de actuación  docente  del  Licenciado José  Raúl 
Rodríguez (Grado 1, 20 horas semanales)
La Mesa Ejecutiva de la  Comisión Coordinadora del Interior resuelve proponer al 
Consejo Ejecutivo Delegado:
Renovar por el período 12 de noviembre de 2008 al 11 de noviembre de 2009 al 
Licenciado  José  Raúl  Rodríguez,  en  la  Unidad  de  Apoyo  Académico,  Sede 
Montevideo. (3 en 3)

ME 180/08: Visto: El informe de actuación docente del Bach. William Gonçalves 
(Grado 1, 20 horas semanales con extensión a 30 horas semanales hasta el 31 de 
octubre)
La Mesa Ejecutiva de la  Comisión Coordinadora del Interior resuelve proponer al 
Consejo Ejecutivo Delegado:
1. Renovar por el período 12 de noviembre de 2008 al 11 de noviembre de 2009 

al   Bach.  William  Gonçalves en  la  Unidad  de  Apoyo  Académico,  Sede 
Montevideo.

2. Renovar su extensión horaria de 20 a 30 horas semanales por el período 1º de 
noviembre  de  2008-31  de  octubre  2009, en  particular,  como  luce  en  su 
informe, para el trabajo de apoyo a la Comunicación de la CCI hacia el interior 
del país y el apoyo al trabajo de la Mesa Consultiva del Centro Universitario 
Regional Este. (3 en 3)

ME  181/08:  Visto:  El  informe  de  actividades  de  la  funcionaria  Laura  Piedra 
Buena, responsable de la Unidad de Apoyo Administrativo  (Esc. C, Gr. 11, 40 
horas semanales),
La Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  resuelve  proponer  al  CED  la  renovación  de  su 
Dedicación Compensada por el período 1º de noviembre 2008 al 31 de octubre 
2009. 

ME  182/08:  Visto:  El  informe  de  actividades  de  la  funcionaria  Ana  Fassio, 
integrante  de  la  Unidad  de  Apoyo  Administrativo   (Esc.  C,   Gr.  7,  40  horas 
semanales), 
La Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  resuelve  proponer  al  CED  la  renovación  de  du 
Dedicación Compensada por el período 1º de noviembre 2008 al 30 de abril de 
2009. 

ME 183/08: Se toma conocimiento del Informe de la Unidad de Apoyo Académico 
sobre la ejecución de los Proyectos de Inversión 921.1, 921.2 y 921.3 se resuelve 
facultar a la UNAPAC a realizar propuestas de ejecución con fecha para el próximo 
Plenario.



ME  184/08:  Tomando  en  cuenta  las  necesidades  crecientes  de  la  Sede 
Maldonado-CURE la Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve solicitar al la Contaduría de 
Oficinas Centrales una caja chica para dicha sede. 

19/08 21/10/08 ME 185/08: Visto: El Informe brindado en Sala por el Dr. Humberto Tommasino 
acerca  de  la  presentación  y  discusión  en  el  Consejo  Directivo  Central  de  los 
documentos arriba mencionados, ampliado por el Dr. Mario Clara –quien también 
asistió a la sesión del CDC– y por el Dr. Marcel Achkar, quien brindó la posición de 
la Asociación de Docentes de la Universidad de la República (ADUR).
La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de que en dicha sesión se resolvió 
integrar una Comisión con el Dr. Humberto Tommasino, el Dr. Mario Wshebor y la 
delegada del orden estudiantil a los efectos de redactar un proyecto de resolución 
que contemple el conjunto de aportes realizados. (4 en 4)

ME 186/08: Visto: El informe de la Dirección General de Arquitectura “Estado de 
situación de los planes de obras con relación a los recursos de la CCI”; la solicitud 
del  Centro  Universitario  de  Paysandú “Prioridad  de  inversiones  para  saldos  de 
Proyectos  de  Inversión  CCI  2008”;  las  solicitudes  de  la  Casa  Universitaria  de 
Tacuarembó; la solicitud de ejecución de fondos presupuestales a la CCI de la 
Estación Experimental  Bernardo  Rosengurtt-Facultad  de  Agronomía  (Bañado  de 
Medina, Cerro Largo); la lista de compras de la Regional Noreste; la prioridad de 
inversiones para saldos proyectos de Inversión CCI 2008 de la Regional Norte, así 
como las solicitudes de partidas para compras bibliográficas, que se hicieron llegar 
a la Mesa Ejecutiva en el plazo establecido por el plenario del 13 de octubre. 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
1) De la financiación 1.1 Programa 102, solicitar:

a) Traspaso de $ 1.000.000 de sueldos a Inversiones 
b) Traspaso de $ 300.000 de sueldos a Gastos
c)  Traspaso a Regional Norte de $ 286.000 (ítem 2 y 3) para compra de una 
centrífuga de Mesa con Baño María para Laboratorio móvil de análisis de 
reproducción bovina (Laboratorio de Inmunología) por valor de $ 66.000 y la 
instalación  de  una  mampara  de  cerramiento  de  la  Sala  de  Lectura  de 
Biblioteca por valor de $ 220.000.
d) Traspaso a Facultad de Agronomía de $330.000 contemplando la solicitud 
de adquisición de un vehículo para el CUP.
e) Aprobar la solicitud de la Casa Universitaria de Tacuarembó de instalación 
eléctrica por $ 94.000, seguridad por $ 24.400 por un  monto total  de $ 
118.400.

2) De las partidas de la RU
a) Traspaso de sueldos a Inversiones de $ 1.100.000 (partida bibliográfica: 
$ 600.000 y laboratorio CUR $ 500.000).
b) Traspaso de sueldos a Gastos de $ 49.000.

3)        Proyecto de Inversión 921.1
Asignar $ 55.000 para prioridad 1 del CUP (arreglo de persianas)   

4) Proyecto de Inversión 921.2
   Considerar ejecutado el Proyecto con las compras solicitadas que ya se 

están procesando
 5)    Proyecto de Inversión 921.3

a) Traspaso de sueldos a Inversiones de $ 2.500.000
b) Traspaso de sueldos a Gastos de $ 20.485
c) Asignar $ 2.500.000 a la instalación de un laboratorio  de frontera en 
Rivera para el               Norte de Uruguay y el Sur de Brasil (  ambiental, de 
calidad  de  agua,  pesticida,  etc.  ),  ajustando  la  propuesta  del  CUR para 
Bañado de Medina, el Este y el Reg. Norte
d) Aprobar la propuesta de la Casa Universitaria de Tacuarembó de PROPIM 
por el monto de $ 34.500. (4 en 4)

Nota: Para la instrumentación de las adquisiciones, se incluye la propuesta de los 
traspasos que se deberían realizar. 

ME  187/08:  Visto:  El  Documento  “Resumen  de  Propuesta  de  Investigación: 
Estado  de  situación  de  la  política  de  becas  para  estudiantes  universitarios  en 
Uruguay”
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Constituir un equipo de trabajo con los integrantes de la Unidad de Apoyo Aca-



démico José Raúl Rodríguez, William Gonçalves y la especialista en confección, 
diseño y análisis de datos de la Facultad de Ciencias Sociales, Lic. Soledad 
Guerrero (grado 1, 20 horas semanales), para concluir los resultados de la in-
vestigación en el Fondo de Solidaridad antes de fin de año.

b) Traspasar a la Facultad de Ciencias Sociales la suma de $ 11.752 para el pago 
de una extensión horaria de 20 a 30 horas semanales a la Lic. Soledad Guerre-
ro por el período 15 de octubre a 31 de diciembre.  (4 en 4)

ME 188/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la información 
brindada en Sala sobre el inicio de los cursos de la Tecnicatura en Relaciones 
Laborales que tendrá lugar en Treinta y Tres y en Rocha el próximo 24 de octubre. 
(4 en 4)

ME 189/08:  Visto:  La solicitud de la SCEAM de financiar pasajes y viáticos a 
docentes extensionistas radicados en el interior en el Ciclo “Extensión Universitaria 
en Foro” que organiza el Programa de Extensión Universitaria del SCEAM.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Aprobar la solicitud de SCEAM.
b) Invitar a participar y costear los gastos de Esteban Krall y Fernando Acevedo. 
c) Extender  la  invitación  a  participar  y  costear  los  gastos  a  la  Comisión  de 

Extensión de Regional Norte y a las unidades de extensión de Artigas y Cerro 
Largo.  (4 en 4)

ME  190/08:  Visto:  La  invitación  formulada  por  la  Junta  Departamental  de 
Lavalleja 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Aceptar la invitación por medio del envío de una nota. (4 en 4)

ME 191/08: Solicitud de la Directora del CUP de instalación de Expe+. La Mesa 
Ejecutiva de la CCI resuelve aprobar dicha solicitud. (4 en 4)

ME 192/08: Visto: La invitación formulada por la Junta Departamental de Soriano
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Aceptar la solicitud de audiencia por medio del envío de una nota. (4 en 4)

ME 193/08: La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve 
brindar auspicio a la Jornada de Presentación de resultados de Enseñanza en el 
Interior, organizada por la CSE, el 5 de diciembre en Maldonado. (4 en 4)

ME 194/08: 
Alquiler del apto. 702
Se toma conocimiento de la renovación (4 en 4)

ME 195/08: Renovación de la pasante del CUR, Yonara Corujo.
Se toma conocimiento (4 en 4)

ME 196/08: Extensión a 48 hs. de funcionario del CUP, Juan Bosco Ayres
La Mesa Ejecutiva de la Comisión Coordinadora del Interior resuelve aprobar la 
extensión horaria de 40 a 48 horas del funcionario Juan B. Ayres, con cargo a 
fondos del CUP, dado que el mismo entró en la lista de ganadores del concurso de 
Servicios Generales de Apoyo Administrativo (escalafón F, grado 6). (4 en 4)

ME 197/08: Visto: La nota enviada por la Directora del CUP sobre el resultado 
del llamado CCI-CSEP;
La ME de la CCI entiende que es de recibo y se deberá proceder a rectificar en el 
futuro (4 en 4)

ME 198/08:  La ME de la CCI  resuelve apoyar a través de su Presidente,  las 
gestiones  que  se  vienen  realizando  para  la  designación  de  un  Asistente  de 
Contador  para  la  Sede  Montevideo  de  la  lista  del  llamado  recientemente 
homologado, solicitando a la DGP que declare su prioridad. (4 en 4)

20/08 28/10/08 ME 199/08: Visto: El monto de las ofertas presentadas a la licitación para la 
remodelación de la Sede Rocha  del CURE, que exceden al doble de la suma de 
$650,000 reservada con ese objeto y el informe verbal de la Dirección General de 



Arquitectura.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a. Solicitar a la División de Suministros que declare desierta la licitación para la re-
modelación de la Casa alquilada por la Intendencia Municipal de Rocha con destino 
al CURE-Sede Rocha.
b. Aceptar el ofrecimiento de la Intendencia Municipal de Rocha de ceder en como-
dato a la Universidad de la República un local de su propiedad para establecer la 
sede Rocha del CURE.
c. Encomendar a Carlos Rucks realizar las gestiones para procesar la firma del co-
modato I.M.Rocha-UDELAR en el menor plazo posible.
d.  Realizar un traspaso de fondos por un monto de 1.000.000 a la I.M.Rocha  para 
las obras de remodelación del local para el CURE-Sede Rocha.
e. Como la suma con este destino se incrementa en $350,000 con respecto a la 
reserva,  se reduce el monto asignado para la instalación de un Laboratorio de 
Frontera de $3.000.000 a $2.650,000.
f. La Dirección General de Arquitectura tendrá a su cargo la elaboración del Proyec-
to para el CURE-Sede Rocha y la supervisión de la obra. (4 en 4)

ME 200/08:  Visto: El informe presentado acerca del grado de ejecución de las 
partidas 2008 y de la propuesta de consolidación de las partidas de la CCI para el 
ejercicio 2009;
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Aprobar el Informe a elevar a la Comisión Programática Presupuestal del 30 de 
octubre con las modificaciones sugeridas. (Nota: Se incorpora como anexo) (4 en 
4)

ME 201/08:  La  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI  resuelve  solicitar  que  se  envíe  la 
información  (documentos,  etcétera,  en  versión  magnética)  que  servirá  como 
insumo de sus reuniones, así como de las del Plenario, con la antelación suficiente 
a la reunión para que pueda difundirse. (4 en 4)

ME 202/08: La Mesa Ejecutiva toma conocimiento de la información brindada y 
propone  retomar  la  solicitud  de  seguro  al  BSE  y  que  se  instrumenten  otras 
posibles medidas, como sistema de alarma, más allá de las que ya se han puesto 
en práctica con el asesoramiento in situ de la Dirección General de Arquitectura y 
el Departamento de Intendencia de Oficinas Centrales en particular. (4 en 4)

21/08 10/11/08 ME 203/08:  Visto: la Resolución de la ME de la CCI 199-08 ítem b, acerca del 
comodato  entre  la  Intendencia  Municipal  de  Rocha  y  la  Universidad  de  la 
República, el cual por el tiempo que llevan las gestiones ya no es posible realizar 
en el presente ejercicio. 
La ME de la CCI resuelve: 
a) Destinar $ 1.000.000 para el acopio de materiales en el presente ejercicio para 

la ejecución de la obra en el año 2009.
b) Proponer al Plenario la Resolución de la ME 199-08, con esta modificación. 
c) Comunicar a la Dirección General de Arquitectura dicha resolución. (4 en 4)

ME 204/08: La ME de la CCI resuelve aprobar las Bases del Llamado a aspirantes 
para  la  provisión  de  un  cargo  docente  para  la  Casa  de  la  Universidad  de 
Tacuarembó con la  siguiente modificación: donde dice “Extensión Universitaria” 
deberá  decir  “en  todas  las  actividades”,  dado  que  el  perfil  del  cargo  que  se 
requiere no es sólo de Extensión Universitaria. Poner el punto a consideración del 
Plenario. (4 en 4)

ME 205/08: Visto: La invitación al Sr. Rector, Dr. Rodrigo Arocena, por parte de la 
Comisión de Representantes permanentes del Mercosur, en relación al Programa 
de Cooperación de la República de Italia con el Mercosur “Cursos de alta formación 
2008-2009”.
La  ME  de  la  CCI  toma  conocimiento  de  la  invitación  a  participar  en  el  acto 
inaugural  el  martes  11  de  noviembre,  y  debido  a  la  proximidad  de  la  fecha 
intentará enviar un representante. (4 en 4)

ME 206/08: Visto: La Res. Nº 7 del CED de 27.10.08, sobre Mesa de Trabajo para 



la constitución del Comité de Gestión Integrada de la Cuenca de la Laguna de 
Rocha,
La ME de la CCI resuelve que cuando se nombre el Coordinador de la Sede Rocha- 
CURE, el mismo deberá integrarse a dicha Mesa de Trabajo, en estrecha relación 
con el Director del CURE. (4 en 4)

ME 207/08:  Reconocimiento  de  la  CSIC a la  realización del  Informe sobre la 
Convocatoria a Proyectos de Desarrollo Académico en el Interior.
La ME de la CCI toma conocimiento de la Resolución Nº 3 de fecha 11.9.08 de la 
CSIC. (4 en 4)

ME 208/08: Desarrollo Sustentable de la Frontera Uruguay-Brasil 
a) Visto: la Resolución del CDC Nº 4, 21.10.08, se encomienda al Ing. Agr. Carlos 

Rucks que  realice  una  interpretación  para  uso  interno  de  la  Comisión 
Coordinadora del Interior.

b) Comunicar a las Áreas que envíen la designación para el Grupo de Trabajo de 
apoyo  al  CCUF,  directamente  al  CDC,  exceptuando  el  Área  Científico- 
Tecnológica la cual ya designó al Prof. Raúl Maneyro. 

c) Tomar conocimiento de la reunión del Grupo de Trabajo de Uruguay el día 24 
de noviembre de 10 a 12 horas en la CSEAM. 

d) Tomar conocimiento de la actividad a realizarse el 15 y 16 de diciembre por el 
CCUF en la Universidad de Unipampa, Brasil.  (4 en 4)

ME 209/08: La ME de la CCI toma conocimiento de las Resoluciones del CDC, Nº 
8 del 30.9.08 y Nº 3 de 14.10.08. (4 en 4)

ME  210/08:  Consejo  de  Facultad  de  Ciencias.  Desarrollo  universitario  en  el 
interior del país. 
La ME de la CCI toma  conocimiento de la Resolución Nº 3 de la Sesión del Consejo 
de la Facultad de Ciencias de fecha 6.10.08. (4 en 4)

ME  211/08:  La  ME  de  la  CCI  toma   conocimiento  de  la  realización  del  2º 
Encuentro  Departamental  de  investigadores  ISEF-Maldonado  “Estudiantes 
Investigando” a realizarse el 21 de noviembre y del programa. (4 en 4)

ME  212/08:  La  ME  de  la  CCI  resuelve  aceptar  la  reducción  horaria  de  la 
funcionaria Patricia Muñoz por un nuevo período. (4 en 4)

ME 213/08: La ME de la CCI resuelve tomar conocimiento de la renuncia de la 
funcionaria Gladys Viera (Esc. C, Gr.11, 40 horas semanales) a su traslado a la 
Sede Maldonado- CURE.  (4 en 4)

22/08 17/11/08 ME 214/08: La ME de la CCI toma conocimiento de la Resolución Nº 12 del CDC 
de fecha 11.11.08 por la que acepta la renuncia del Dr.  Humberto Tommasino 
como Presidente de la Comisión Coordinadora del Interior, expresa la felicitación y 
el agradecimiento del CDC a la gestión realizada por el Dr. Tommasino y designa al 
Dr. Gregory Randall como nuevo Presidente de la CCI.  (4 en 4)

ME 215/08: Visto: 
a) El informe del Presidente de la CCI sobre la discusión en la Comisión Progra-

mática Presupuestal de fecha 13-11-08 en general, y, en particular, sobre la 
solicitud de la CCI de consolidar una partida $ 5.400.000, proveniente de RU y 
LP.

b) La propuesta del Presidente de la CCI –ante una situación real de restricción– 
de  intentar  recuperar  al  menos  una  parte  de  los  $  5.400.000  de  los  $ 
20.500.000 asignados que suman los Proyectos de Inversión de la CCI 921.1, 
921.2 y 921.3, cuya consideración fuera aprobada por la Resolución Nº 59-08 
del Plenario de 10.11.08 para el ejercicio 2009:

La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve, respecto a la Resolución Nº 59-08:
1. Proyecto de Inversión 921.1

a) De los $ 5.000.000 asignados al Centro Universitario de Paysandú para 
la construcción de cinco salones del Aulario, destinar $ 500.000, asig-
nando un total de $ 4.500.00. Subtotal: $ 500.000

b) De los $ 2.000.000 asignados a Regional Norte para la construcción de 



una  Sala  de  Anatomía  Patológica,  destinar  $  200.000,  asignando  $ 
1.800.000. Subtotal: $ 200.000

Total: $ 700.000  $ 12.300.000

2. Proyecto de Inversión 921.2
a) De los $ 750.000 asignados a la compra de dos vehículos para el CURE, 

uno para el Director y un micro de uso para la Región Este, adquirir un 
solo vehículo, por un monto de hasta $ 450.000. Total: $ 300.000. $ 
3.200.000

3. Proyecto de Inversión 921.3
a) De los $ 750.000 asignados a la contratación de cuatro pasantes de Ar-

quitectura para las  Sedes,  reducir  a dos pasantes por  un total  de  $ 
375.000: en apoyo de los arquitectos de la Dirección General de Arqui-
tectura.
Subtotal: $ 375.000

b) De los $ 300.000 asignados a capacitación no docente, reducir esta cifra 
a $ 175.000. Subtotal: $ 125.000

      Total: $ 500.000   $ 3.459.082 + ($ 1.500.000) = $ 4.959.082

4. Conclusión: De los $ 5.400.000 no consolidados, pasar a Proyectos de Inver-
sión $ 1.500.000 para bajar la cifra solicitada a $ 3.900.000. 

5. Redactar una nota al Plenario con estas variantes, dado que el mismo se reali-
zó el pasado 10 de noviembre y no amerita convocar un Plenario Extraordina-
rio. (4 en 4)

ME 216/08:  Visto: Las dificultades para conciliar las partidas entre el contralor 
interno y la Contaduría de Oficinas Centrales,
La  Resolución  a  tomar  con  mayor  urgencia  es  la  atinente  a  la  Licitación  de 
vehículos:
Por la que el vehículo del CUR de $ 1.000.000 pasa a costar $ 1.500.000
y el vehículo del CUP de $ 330.00 pasa a costar $ 478.000
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Adquirir ambos vehículos si es posible llegar a esta cifra, o de otra forma solicitar 
la rebaja del acopio de materiales de la Sede Rocha por $ 750.000. (4 en 4)

ME 217/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve: 
a) Convocar al Plenario el 8 de diciembre a las 13 horas. 
b) Convocar a la Mesa Ejecutiva los días 1º,15 y 22 de diciembre a las 9 horas. 
c) Solicitar al orden estudiantil que designe un delegado alterno los días 1º y 8 

de diciembre. 
d) Preparar el Orden del día y los insumos de las reuniones con plazo hasta el 

viernes anterior a las 12 horas. (4 en 4)

ME 218/08: La ME de la CCI toma conocimiento del Proyecto de Resolución del 
CDC y resuelve:
a) Integrarlo en el Orden del día de la próxima Mesa Ejecutiva,
b) Comenzar a trabajar en las Bases de los llamados.  (4 en 4)

ME 219/08: Apuntes para la Memoria de Rectorado 2008
La ME de la CCI toma conocimiento del Documento elevado a Rectorado. (4 en 4)

ME 220/08: Proyecto Nodos de Salud en Tacuarembó
La ME de la CCI toma conocimiento. (4 en 4)

ME 221/08: PCET MALUR  
La ME de la CCI toma  conocimiento. (4 en 4)

ME 222/08: La ME de la CCI toma  conocimiento de la reunión organizada por la 
Unidad de apoyo Académico a realizarse el martes 25 a las 14:30 horas en la Sala 
de  Reuniones  de  la  CCI  a  los  efectos  de  intercambiar  opiniones  sobre  el 
Documento elaborado por Fernando Acevedo. (4 en 4)



23/08 01/12/08 ME  223/08:  Habiendo  tomado  conocimiento  y  realizado  un  intercambio  de 
opiniones acerca de la Resolución del Consejo Directivo Central Nº 5 de fecha 25 
de noviembre de 2008 sobre los PRET y Polos de Desarrollo Universitario, 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve encomendar a la Unidad de Apoyo Académico 
la redacción de una síntesis de los puntos básicos que han sido discutidos de dicha 
Resolución del CDC, que sirva como base para un acuerdo vía e-mail de la ME, 
para integrar al Orden del Día del próximo Plenario. (4 en 4)

ME 224/08:  Visto: El texto del Convenio por el que se apoya la creación del 
Instituto de Tecnología y Estadística del Litoral Atlántico (ITELA), a ser firmado el 
día 2 de diciembre de 2008 en Rocha por el Rector, el Decano de la Facultad de 
Ingeniería y el Intendente Municipal de Rocha, 
Considerando: Que  el  texto  del  Convenio  a  suscribirse  fue  aprobado  por  el 
Consejo de la Facultad de Ingeniería, con fecha 13 de noviembre de 2008, y por el 
Consejo Ejecutivo Delegado, Res. Nº 98 de fecha 24 de noviembre de 2008,
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Manifestar el interés de la CCI en que el ITELA se integre al CURE, tal como se 

afirma en el texto del Convenio a suscribirse (ítem I). 
b) Sugerir que el Presidente de la CCI se entreviste con el Decano de la Facultad 

de Ingeniería con el fin de evaluar la forma en que el Convenio será instru-
mentado.

c) Invitar al Dr. Gonzalo Perera, impulsor del mismo, a la próxima reunión de la 
Mesa Ejecutiva, a los efectos de brindar información a la CCI referida a la ins-
talación del ITELA en Rocha.  (4 en 4)

ME 225/08: Visto: Que el Presidente de la CCI ha informado que los Proyectos de 
Inversión  2009  de  la  CCI  fueron  presentados  en  la  Comisión  Programática 
Presupuestal  y  han  sido  de  buen  recibo,  si  bien  no  se  han  resuelto  hasta  el 
momento,
Considerando:  Que ya fueron discutidos  y  aprobados por  la  Mesa Ejecutiva,  y 
asimismo han sido difundidos en versión magnética a los integrantes del Plenario.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Integrar los Proyectos de Inversión 2009 en el Orden del Día del próximo Plenario 
del 8 de diciembre para su consideración. (4 en 4)

ME 226/08: Se toma conocimiento de la información brindada en Sala por el Ing. 
Agr.  Carlos  Rucks  relacionada  con  el  tratamiento  que  le  está  dando  la  Junta 
Departamental de Maldonado a la cesión del predio destinado a la Universidad de 
la República. ( 4 en 4)

ME 227/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve establecer como fecha de cierre 
de los trámites de liquidaciones de vales, relativos a personal y generales, la fecha 
del 15 de diciembre. Comunicar a los Centros y Casa. (4 en 4)

ME 228/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve posponer el tratamiento del 
documento  “La  CCI  y  los  egresados”  por  carecer  del  tiempo  necesario  para 
discutirlo dado que restan muchos puntos por discutir y mantener el documento en 
el Orden del Día. (4 en 4)

ME 229/08: Junta Dptal. de Maldonado/ Carrera Administración de empresas. La 
Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento y resuelve enviar dichos obrados a la 
Facultad de Ciencias Económicas. (4 en 4)

ME 230/08: Creación de un cargo docente grado 3, 20 horas para el CURE y de 
un cargo docente grado 1, 20 horas para la CUT. La Mesa Ejecutiva de la CCI toma 
conocimiento de la Resolución del CED.

ME 231/08:  Visto: La solicitud de renovación de extensión horaria de 30 a 40 
horas  semanales  para  el  integrante  de  la  Unidad  de  Apoyo  Académico,  Bach. 
William Gonçalves, a los efectos de desempeñarse en el Programa de Frontera 
Uruguay-Brasil de la CCI.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Aprobar  la  solicitud  de  renovación  de  la  extensión  horaria  de  30  a  40  horas 
semanales de William Gonçalves por el período 1º de enero de 2009-31 de octubre 
de 2009.



ME 232/08:  Visto: La solicitud  del  Ing.  Daniel  Cal  de  prórroga  de  extensión 
horaria de 40 a 48 horas semanales para la funcionaria de la Casa Universitaria de 
Tacuarembó, Esther Lanzzeri, 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Aprobar  la  solicitud  de  prórroga  de  la  extensión  horaria  de  30  a  40  horas 
semanales  para  la  Funcionaria  Esther  Lanzzeri  por  el  período  1º  de  enero  de 
2009-31 de octubre de 2009.

ME 233/08:  Visto: Que el Departamento de Personal de Oficinas Centrales no 
informó oportunamente  a  la  CCI  sino  a  CSEAM del  vencimiento  del  cargo del 
docente de la Casa Universitaria de Tacuarembó, Julio Salles (grado 1, 25 horas 
semanales).
Considerando: Que la  responsable de la  Unapad debió iniciar el  expediente de 
renovación ad referéndum de la resolución de la Mesa Ejecutiva, y solicitar para 
ello el acuerdo del Director de la Casa Universitaria de Tacuarembó, con el fin de 
que el mencionado docente fuera incluido en el mantenimiento de pago.
Considerando: Que el expediente por el cual se tramita el Llamado a un grado 2 
que el mencionado docente ganó aún no ha sido tratado por el Consejo Ejecutivo 
Delegado.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Aprobar lo actuado por la Responsable de la Unapad.
b) Solicitar al Director de la Casa Universitaria de Tacuarembó el informe de reno-

vación del mencionado docente y asimismo una nota de solicitud de traslado 
de su extensión horaria y compensación por radicación en el interior al nuevo 
cargo, la cual se adjuntará a su designación una vez sea resuelta.  (4 en 4)

ME 234/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Integrar  una Comisión Asesora para redactar  el  informe de adjudicación de  la 
Licitación  Abreviada  Nº  63  con  Carlos  Rucks,  Graciela  Carreño  y  Laura  Piedra 
Buena.

24/08 15/12/08 ME 235/08: Visto: Las cuatro convocatorias a Proyectos para los Polos de 
Desarrollo Universitario del Litoral Oeste, el Noreste, el Litoral Norte y el Este, a 
las cuales fueron incorporados varios aportes,
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Elevar  las  Bases  de  las  cuatro  convocatorias  al  Consejo  Directivo  Central 
proponiendo su aprobación. (4 en 4)

ME 236/08: Visto: Que la reunión con el Decano de la Facultad de Ingeniería se 
cumplió,  tal  como se  había  resuelto  por  la  Mesa  Ejecutiva  de  la  CCI;  que  el 
Convenio con ITELA fue conocido por la CCI  después de firmado; asimismo, la 
información vertida de la presencia de la Decana de la Facultad de Enfermería en 
la Mesa Consultiva del Este,
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
a) Solicitar a la Mesa Consultiva del Este que mantenga informada a la CCI sobre 
las ofertas académicas que reciba.
b)  Comunicar  a  la  Facultad  de  Enfermería  que  la  Mesa  Ejecutiva  está  en 
conocimiento del planteo que realizó a la Mesa Consultiva del Este y que se la 
invita a realizar su planteo en la CCI.
c) Transmitir al Sr. Rector la necesidad de que las acciones  relacionadas con el 
interior pasen por  los órganos de cogobierno de la  CCI. (4 en 4)

ME 237/08:  Visto:  El  texto  del  Reglamento  de  la  Licenciatura  en  Diseño del 
Paisaje,  elaborado por la  Unidad de Apoyo Académico de la CCI junto con los 
coordinadores de ambas facultades de la Licenciatura;  y que el texto de dicho 
Reglamento se encuentra a consideración de los Consejos de las Facultades de 
Arquitectura y Agronomía. 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Incorporar los cambios propuestos en Sala, posponer su tratamiento para la próxi-
ma reunión de la Mesa Ejecutiva y difundir la versión corregida entre los miembros 
del Plenario para que puedan realizar sus aportes. (4 en 4)

ME 238/08: Propuesta de Comisión Ad-Hoc para proveer cargos no docentes en 



la Sede Maldonado-CURE
Visto: El material elaborado por la Comisión integrada a los efectos señalados
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Posponer el tratamiento del mismo para después del receso, dado las múltiples 
situaciones que se deben abordar. (4 en 4)

ME 239/08:  Se toma conocimiento de la información brindada en Sala por el 
Presidente,  Dr.  Gregory  Randall,   de  que  aún  se  encuentra  a  estudio  de  la 
Dirección General  Jurídica  el  Convenio   de  Fundación de  SARAS y  respecto  al 
Comodato que este se firmará en marzo, por lo  que no es posible  tomar una 
decisión al respecto ahora.( 4 en 4)

ME 240/08: Visto: La solicitud del Director del Centro Universitario de Rivera de 
gestionar una Dedicación Compensada para el integrante de la Unidad de Apoyo 
Académico.  Fernando Acevedo,   a  los  fines  de  incorporarse  en su carácter  de 
Arquitecto a apoyar el Proyecto de la Dirección General de Arquitectura para dicho 
Centro.
Considerando: Que el Arq. Oliver envió la nota que se le solicitó en la que expresa 
su aprobación por dicha incorporación. 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve acceder a la solicitud del Director del Centro 
Universitario  de  Rivera  de  gestionar  una  Dedicación  Compensada  a  Fernando 
Acevedo (grado 3, xx horas) por el período 1º.1.09-30.9.09, con cargo a fondos 
del Proyecto de Inversión 921.3. (4 en 4)

ME 241/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve proponer la prórroga de la 
extensión horaria para el Ing. Daniel Cal (grado 4, 20 horas semanales), Director 
de  la  Casa  Universitaria  de  Tacuarembó de  20  a  30  horas  semanales,  por  el 
período  1º.1.09-25-3-09,  con  cargo  a  fondos  de  esa  Sede  universitaria 
dependiente de la CCI. Se adjunta informe de actuación del Ing. Daniel Cal. (4 en 
4)

ME 242/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI toma conocimiento de la solicitud de 
renovación por un nuevo período de seis meses de la pasante de la Facultad de 
Ciencias Económicas, Ani Taschdjián, desde el 23 de enero hasta el 23 de julio de 
2009, con cargo a fondos presupuestales de la CCI. (4 en 4)

ME  243/08:  Visto:  La  solicitud  de  la  Directora  del  Centro  Universitario  de 
Paysandú de otorgar el beneficio de Extensión Horaria al funcionario de esa sede 
Juan Bosco Ayres (Esc. F, grado 6, 40 hs semanales) de 40 a 48 semanales.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Acceder a la solicitud de la Ing. Agr. Margarita Heinzen, gestionando la extensión 
horaria para dicho funcionario, con cargo a fondos del CUP. (4 en 4)

ME 244/08: La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve:
Solicitar a la Directora del Centro Universitario de Paysandú una fundamentación 
más amplia acerca de las tareas que cumple la funcionaria Cristina Dallari en esa 
sede universitaria. (4 en 4)

ME 245/08: Visto: La solicitud de prórroga de extensión horaria de 40 a 48 horas 
semanales para Ángel Silva (Esc. F, grado 8) por el período 1º.1.09-31.12.09 del 
Director del Centro Universitario de Rivera, Dr. Mario Clara,
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve  acceder a dicha solicitud e iniciar el trámite 
de dicha renovación. (4 en 4)

ME 246/08: Visto: La solicitud del Director del Centro Universitario de Rivera, Dr. 
Mario Clara, de renovar 32 horas extras mensuales para la funcionaria Claudia 
Amorín (Esc E, grado 4), por el período 1º.2.09-30.4.09.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve acceder a dicha solicitud  e iniciar el trámite 
anticipado de dicha renovación dado el receso de enero. (4 en 4)
 

25/08 22/12/08 ME 247/08: Visto: Los Proyectos “Polos de Desarrollo Universitario en el Interior” 
(Monto total $ 20.000.000) y “Afianzamiento de la CCI y de las SUI” (Monto total $ 
3.900.000)



Considerando: que los mismos son una nueva modalidad puesta en práctica por el 
gobierno y que a través de ellos se asigna el monto total de $ 23.900.000 para el 
desarrollo de la Universidad de la República en el Interior. 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve: Tomar conocimiento (4 en 4)

ME 248/08: Visto: a) Que las cuatro convocatorias a Proyectos para la radicación 
de grupos docentes de alta dedicación en los Polos de Desarrollo Universitario del 
Interior fueron elevadas al Consejo Directivo Central solicitando su aprobación 
          b) Los cuatro formularios presentados en la ME por la Unapac en conjunto 
con el Presidente de la CCI.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve: recoger los aportes realizados en Sala referi-
dos a los cuatro formularios y aprobar su versión definitiva, estableciendo como 
fecha límite el 15 de marzo de 2009 para la presentación (4 en 4)

ME 249/08: Visto: El informe de cierre de Ejercicio 2008 enviado por Contaduría 
OC 
Considerando: Que la suma de $ 1.300.000 para el CURE era en préstamo por un 
año, que los destinos de los fondos del CURE se resuelven en la CCI y no en la 
Mesa Consultiva del Este.
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve: Dar esta discusión en la primera sesión. (4 
en 4)

ME 250/08:  La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve: posponer el tratamiento en 
esta sesión del Reglamento de la Licenciatura en Diseño de Paisaje (2) por carecer 
del tiempo necesario para su estudio
(4 en 4)

ME 251/08: El Presidente de la CCI informa a las representantes del Dr. Perera 
acerca de la preocupación de la Mesa Ejecutiva de la CCI por conversar sobre:
a) Convenio Antel-UR-IMR no fue presentado en la CCI
b) La FI aprobó el ITELA no fue presentado en la CCI
c) Que dadas las circunstancias de falta de docentes y de recursos financieros (U

$ 55.000 no están previstos) para comenzar los cursos en Rocha el 15 de 
febrero, es menester comunicar a la Sociedad Civil en Rocha, el Intendente, 
que no se podrá comenzar en esa fecha 

La  ME de  la  CCI  resuelve  instrumentar  posibles  soluciones  convocando  a  una 
reunión el lunes 29 o martes 30 del Presidente con el Decano de la FI y el Dr. 
Gonzalo Perera, como pueden ser:

a) Período de Transición con apoyo económico de Antel a docentes
b) En forma paralela, realizar los llamados
c) Solicitar a la Intendencia Municipal de Rocha que apoye los cursos con la 

infraestructura ( 4 en 4)

ME  252/08:  Visto: La  petición  de  la  Directora  del  Centro  Universitario  de 
Paysandú,  Ing.  Agr.  Margarita  Heinzen;  de  renovar  la  extensión  horaria  de  la 
funcionaria Cristina Dallari Esc. C, grado 11, 30 horas con extensión a 40 horas, 
por el período el 1.1.2009 al 31.12.2009, con cargo a fondos del CUP.
Considerando: Que la mencionada funcionaria cuenta con una extensión renovable 
anualmente desde que ganó un concurso de grado de conducción 1 y asimismo el 
crecimiento de las actividades del Centro y la incorporación de nuevos funcionarios 
y dado que es intensión de la Directora responsabilizar a la Sra. Dallari  de Sección 
Personal, por lo cual solicita la extensión horaria. 
La Mesa Ejecutiva de la CCI resuelve apoyar la solicitud de la Directora del CUP. (4 
en 4)

ME 253/08: Visto: La solicitud del Director del Centro Universitario de Rivera, Dr. 
Mario Clara, de renovar la  extensión horaria de la funcionaria Sra. Silvia Calancha 
de 40 a 48 horas, por el período 1.1.2009 hasta el 31.12.2009, con cargo a los 
fondos del CUR.
Considerando: Que la Comisión Directiva del CUR por Resolución del 19.12.2008, 
resolvió renovar la extensión horaria de la mencionada funcionaria.  
La ME de la CCI resuelve apoyar la solicitud del Director del CUR. (4 en 4)



ME 254/08: La ME de la CCI resuelve disponer el receso hasta el 6 de febrero, 
convocando para esa fecha el Plenario a las 10 horas. Comuníquese (4 en 4)


